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ACUERDO IMPEPAC /CEE/084/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EIEcToRALES y pARTrcrpAc¡óru CTUDADANA euE EMANA DE LA colvusróru
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANIzncrór.r y pARTrDos porírcos,
MEDTANTE EL cuAL sE REQUTERE AL pARTrDo potínco LocAL "NUEVA

ALIANZA MORETOSI'" PARA EL EFECTO DE QUE AJUSTE SUS DOCUMENTOS
gÁs¡cos, EN RELAcTóru coru EL cuMpLrmrENTo DE LA pARTDAD susTANTrvA.

ANTECEDENTES

l. ACUERDO IMPEPAC /CEE/061/2017. En fecho quince de sepliembre de

dos mil diecisiete, el Consejo Esiotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/06I/2017, medicnte el cuol se oproboron los "lineomienfos

pctra llevar o cobo lq revisíón de Documenfos Bósicos, Reglomenfos lnfernos

de los Porfidos Políticos, regislro de inlegronfes de órgonos direcfivos y

cqmbío de domicÍlio, osí como, respecfo ol registro y ocreditqción de

represenfonfes de los Pqrtidos Políticos y Cqndidqfos lndependienfes".

2. IMPEPAC/CEE/437/2018. En fecho cotorce de diciembre de dos mil

dieciocho, el Consejo Estoiol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

IMFEPAC/CEE/437/2018, medionte el cuol declqró procedente el regislro

como portido político locol del otroro Portido Político Nqcionol Nuevo

Alionzo, bojo lo denominoción "PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS".

3. REFORMA CONSTITUCIONAT DENOMINADA "PARIDAD EN TODO"2. EI

veinlitrés de moyo deldos mildíecinueve, se oprobó lo reformo denominodo

"PARIDAD EN TODO", publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el seis

de junio del dos mil diecinueve; donde se hoce efectivo el principio de

poridod poro todos los niveles y ómbitos de gobierno, poderes de lo unión y

entidodes federotivos, poro hocer posible el occeso de los mujeres

condiciones de iguoldod o los corgos de elección populor.

1 De conformidad con el transitorio cuarto de los LINEAMIENTOS PARA qUE LOS PARTIDOS pOlíflCOS COlt¡

REGISTRO EN EL ESTADO DE MORELOS, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONES, REPAREN Y ERRADIQUEN 14
vloLENclA poÚÏcR coNTRA tAs MUJERES e¡r¡ Rnzóru or cÉruERo, que a la letra dice: "cuarto. Los

presentes Lineomientos serán aplicables para los Partidos Políticos locales con registro en el Estado de
Morelos".
2 V¡sible en lo ligo: httÞs://dof.qob.mxinoio detolle.oho?codigo=ssó2178&fecho=OólOól20ì9#gsc.lob=O
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4. ANTECEDENTES A NIVEL FEDERAL, RELACIONADOS CON LA PARIDAD DE

OÉru¡nO. Derivodo de lo reformo constiiucionol denominodo poridod en

todo, o nivel federol se suscitoron los siguientes ontecedentes:

3 h|Ips.l/www.Ie.c,ob.ñxlEElSUP/2O2uJDC12729\SIJP 2O2O JDC 2729-927357.pdi
4 filp¡//reposiloriodocumentol.ine.mx/xmlui/bitslreom/hondle/123456789/ I I5l52lCG2ex2020l i -Oó-op-l .pdf
AcuERDo rMpEpAc/cEE/o84/2023 euç pRESENTA r¡ s¡c¡rr¡nfa EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EslArA[ ÊlEcToRAr DÊr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEctoRALEs y ¡¡nlcl¡¡clót'¡ ctuDADANA euE EMANA DE t¡ co,t¡¡slót EJEcuTtv¡ pERMANENIE DE oRGANtzlclót¡ v ¡atr¡oos poLíttcos, tteollnl¡
Er cuar. sE REeUTERE Ar pARTrDo potftrco toc¡t't.luEvA AUANzA MoREtosr", pARA Er ErEcro DE euE AJUsTE sus DocuMENTos ¡Ásrcos, ¡x nrnc¡ór¡
CON EI" CUMPI,IMIENTO DE I.A PARIDAD SUSÍANTIVA.

El once de ogoslo del dos milveinle, lo ciudodono Selene Lucío Velózquez Alotorre
en su colidod de ciudodono y de ospironÌe o lo condidoturo o gobernodoro del
Estodo de Michoocón. por el portido político MORENA. osícomo los orgonizociones
EQUILIBRA, Cenlro poro lo Justicio Constitucionol, y LlTlGA, Orgonizoción de Litigio
Eslrotégico de Derechos Humonos, soliciforon ol Consejo Generol del lnstitulo
Nocionol Electorol lo emisión de criterios poro goronlizor el principio de poridod de
género en lo postuloción de condidoturos o los quince gubernoluros o elegir en los
procesos electoroles 2020-2021 .

El siete de sepliembre del dos mil veinte, el Director Ejeculivo de Prerrogotivos y
Portidos Políticos del lnstituio Nocionol ElecTorol, medionte el oficio
INE/DEPPP/DE/DPPF/6959/2020, dio respuesto o lo consulto señolodo en el
ontecedente inmedioto onterior.
El colorce de septiembre del dos mil veinte. fue presentodo onte lo solo superior del
Tribunol Electorsl del Poder Judiciol de lo Federoción, el Juicio poro lo Protección
de los Derechos Político-Electoroles del Ciudodono. mismo que fue rodicodo bojo
el número de expediente SUP-JDC-2729/2020.
El uno de octubre del dos mil veinte, se dicló sentencio en el Juicio poro lo
Protección de los Derechos Político-Elecioroles del Ciudodono identificodo con el
número de expediente SUP-JDC-2729/20203, determinodo revocor el oficio
INE/DEPPP/DE/DPPF/6959/2020, bojo el orgumenio de que el Director Ejecutivo de
Prerrogotivos y Porlidos Políticos del lnstituto Nocionol Eleclorol, corecío de
otribuciones poro emitir el pronunciomiento solicitodo, ordenondo en
consecuencio ol Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Electorol que otendiero lo
consulto formulodo.
El seis de noviembre del dos mil veinle, el Consejo Generol del lnslituto Nocionol
Electorol, en ocotomiento o lo sentencio diclodo por lo Solo Superior del Tribunol
Electorol del Poder Judiciql de lo Federoción en el expedienle SUP-JDC-2729-2020,
oprobó el ocuerdo INE/CGSó9 /20204, por el que se dio respuesto o lo consulto
formulodo por lo ciudodono Selene Lucío Velózquez Alotorre, osí como los
orgonizociones EQUILIBRA, Cenfro poro lo Justicio Conslilucionol, y LlTlGA,
Orgonizoción de Litigio Estrotégico de Derechos Humonos, y en consecuencio se
determinoron los occiones conducentes poro gorontizor el cumplimiento del
principio de poridod en los elecciones 2020-2021, poro renovor los Gubernoturos de
ì5 Estodos, o sober:

l. Los portidos políticos nocionoles deberón observor los presentes criterios y

2020-2021ol menos Z se osignen o mujeres
políticos locoles, los cooliciones y condidoturos

n cumplir con lo estoblecido en el presente

seró el único focultodo poro llevor o cobo lo
cumplimienlo integrol del principio de poridod

s o gubernoturos gue se presenten en los 'ì5

Proceso Electorol 2020-2021. Lo onterior, con
eslos condidoturos se reolicen en lo individuol por

o locoles, cooliciones o condidoturos comunes

./ 3. De conformidod con los plozos esloblecidos en lo LGIPE y el Reglomento de/ Elecciones, codo port¡do político nocionol y locol determinoró y horó
públicos los criterios oplicobles poro qorontizor lo poridod de género en lo

portidos

que en sus procesos de selección y
os corgos de gubernoturos que se

de género en los

independe

rron en

cumplir con

dictomi
2. El lnstitu

postuloción

De iguol

entidodes

eleg

comunes
ocuerdo.
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selección de sus condidoiuros o los l5 gubernoturos, o mós tordor el l5 de
diciembre de 2020.
Poro lo observoncio de lo onlerior, no seró suficiente que el portido polílico
enuncie que doró cumplimienlo o lo previsto en lo Ley, sino que en dichos
criterios deberó señolorse con todo cloridod lo metodologío que seguiró
poro oseguror invorioblemente que en lo postuloción de condidoturos se
observoró lo poridod de género en su vertienle (horizontol), sin violenior los
derechos de los personos que poriícipen en el procedimienio de selección
de condidoturos. Esto es, cuolquiero que seo el o los métodos de selección
que el poriido polílico opruebe, o efeclo de otorgor certezo o los personos
que porticipen en el procedimiento de selección de condidoturos, deberón
señolorse los criterios y meconismos que seguiró el poriido político onte los
diversos supuesios que pudieron presentorse duronte el mismo, por ejemplo:
cuondo se declore desierto el registro de precondidoturos poro el corgo,
cuondo no existon suficienles precondidoluros de olgún género, cuondo
sólo se hoyon regislrodo personos de un género poro el corgo, cuondo se
señole que olguno entidod seró reservodo poro deierminodo género
deberó estoblecerse cuólseró el procedimiento objetivo poro reolizor dicho
reservo.

4. Dentro de los setento y dos horos siguientes o lo fecho en que se hoyon
definido los crilerios poro gorontizor lo poridod de género en el
procedimiento de selección de condidoturos o gubernoturos, los portidos
polílicos deberón comunicorlo ol OPL que correspondo conforme o lo
siguiente:

t. Deberón presentor escrito onte el Presidente del Consejo Generol o,
en ousencio de éste, onte el Secretorio, medionte el cuol se
comuniquen los criterios poro gorontizor lo porídod de género en los
condidoiuros o gubernoturos.
Dicho escrito deberó enconlrorse signodo por lo Presidencio del
Comité Ejecutivo Nocionol u órgono equivolente en el coso del
portido político nocionol, por lo Presidencío del Comilé Ejecutivo
Estotol u órgono equivolente, en el coso del portido políiico locol o
por lo Represenfoción del mismo onte el Consejo Generol del OPL y
deberó ocompoñorse de lo documentoción que ocredite el
cumplimiento ol procedimienio estotutorio relotivo. Dicho
documentoción deberó consislir. ol menos, en lo siguiente:

órgono portidisto responsoble de lo oproboción de los
crilerios oplicobles poro goronTizor lo poridod de género en
lo selección de condidoturos o gubernoturos;y

sesión del órgono portidisto que outorizó convocor o lo
instoncio fqculiodo poro oprobor el procedimiento.

Uno vez recibido lo documentoción mencionodo, el OPL verÌficoró,
dentro de los l0 díos siguientes, que en lo oproboción del proceso
oplícoble poro lo selección de condidoturos o gubernoturos se
hoyon cumplido con los disposiciones legoles en lo moierio.
En coso de que de lo revisión resulte que el portido político no
ocompoñó lo informoción y documentoción señolodo con
onterioridod, que permíto verificor el cumplimìenlo ol procedimie

dentro del plozo de l0 díos o portir de que dicho outoridod çuenle
con lodo lo documentoción respecTivo, conforme o lo siguiente:

se horó de su conocimiento medionte oficio debidomente
fundodo o

il|.
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5

estoblecido por el ortículo ó, numerol 2, de lo LGIPE, en
reloción con lo dispuesto por el ortículo 3, numeroles 4 y 5 de
lo LGPP, o bien, por su normolivo interno, el OPL elobororó un
Proyecto de Resolución que someteró o lo oproboción del
Consejo Generol, en el que se señolen: el fundomento y los
motivos por los que se considero que el portido político
incumplió su normotivo; Io instrucción de reponer el proceso
poro lo delerminoción de los criterios poro gorontizor lo
poridod de género en lo selección de condidoturos o
gubernoturos; osícomo los plozos poro dicho reposición, en
el entendido de que el OPL verificoró el cumplimiento o lo
ordenodo en lo mencionodo Resolución.

Hecho lo onterior y o mós tordor el 3l de enero de 2021, los Orgonismos
Públicos Locoles deberón informor ol lNE, los criterios poro gorontizor lo
poridod de género en el procedimiento de selección de condidoturos o
gubernoturos de los políticos nocionoles y locoles oprobodos por los mismos.
Dentro del mismo plozo, deberón remilir lo listo de condidoturos o
gubernoturos postulodos en el proceso electorol inmedioto onterior,
precisondo, en el coso de cooliciones o condidoturos comunes. el portÌdo
de origen de lo persono poslulodo.
Poro lo posluloción de condidoiuros o gubernoluros en los l5 eniidodes
federotivos que renovorón su Poder Ejecutivo en el proceso electorol2020-
2021,\os portidos políticos nocionoles y locoles se sujetorón o lo siguiente:

mujeres como condidotos o gubernoturos, poro lo cuol se
considerorón tonto los condidoluros que postulen en lo individuol
como en coolición o en condidoturo común.

como condidoto o uno persono del género distinto o lo registrodo
en lo elección onterior.

contor con uno porticipocìón previo en este tipo de elecciones,
preferentemente postulorón o mujeres como condidotos o los

þubernoturos.
El OPL deberó remitir los solicitudes de registro de condidoturos por correo
elêctróniCo o lo Dirección Ejecutivo de Prerrogotivos y Portidos Políticos
dentro de los 24 horos siguientes ol vencimiento del plozo poro lo
presentoción de los mismos, independieniemenle de que se regisïren en el
SNR.
Uno vez que los Orgonismos Públicos Locoles remiton lo informoción o que
se refieren los numeroles 5 y 7 de los presentes directrices, y o mós tordor el
2 de obril de 2021, el lnstituto Nocionol Electorol dictominoró y envioró ol
OPL correspondiente el onólisis sobre el cumplimiento del principio de
poridod en lo postuloción de condídoTuros o gubernoturos, o efecto de que
el Orgonismo Público Locol, o poriir de esto dictominoción procedo ol
requerimíento, registro o, en su coso, conceloción de condidoturos o
gubernoturos, según correspondo.
En el supuesto de que los portidos políticos no cumplon con lo estoblecido
en el numerol ó de los presentes directrices, el INE indicoró ol o los OPL que
requiero ol portido político, coolición o condidoturo común de que se trote
poro que en un plozo de 48 horos reolice lo sustilución que correspondo
poro cumplir el principio de poridod. Uno vez lronscurrido el plozo señolodo
sin que el por'lido polílico hoyo reolizodo el combio requerido, se procederó
conforme o lo siguíenle:

común integrodos por portidos políticos locoles, el OPL negoró o
conceloró etregistro de lo cond¡doturo;y

6.

B

9

dotu ros del género moYorilorio reg istrodos por el PPN,

determinord com UN n do ésie
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s httÞs://www.te.oob.mx/medio/pdf/SUP-RAP-t I ó-2020-ENGROSE%2OSGA .Þdf
6 htips://reÞositoriodocumentol.ine.mx/xmlui/b¡tslreom/hondle/ 12345ó789/'l 24735lCGo1202lOB-22-oÞ-B.Ldl
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cuól o cuóles de ellos perderón su condidoturo, hoslo soiisfocer el
requisilo de poridod entre los géneros, e informoró lo conducenïe ol
o los OPL respectivos poro que procedon o lo negotivo delregistro o
o lo conceloción de lo condidoturo.

10. Los Orgonismos Públicos Locoles, en el ómbito de su competencio y en
cumplimiento o lo obligoción constiiucionolde promover, respetor, proteger
y gorontizor los derechos humonos, en lo concerniente o lo oplicoción de
los presenfes criterios, serón los responsobles de oseguror, o portir del senTido
del dictomen que emito el lNE, que los portidos políticos den cumplimiento
ol principio de poridod en lo posiuloción de condidoiuros o gubernoturos
en los entidodes federoiivos en los que se renuevo el Poder Ejecutivo.

I L En los sustituciones de condidotos o condidotos o gubernoTuros que reolicen
los portidos políticos, cooliciones o condidoturos comunes se deberó
consideror lo poridod, de tol monero que los nuevos postulociones deberón
ser del mismo género que lo originolmente regislrodo.

12. En coso de que los portidos políticos, coolicíones o condidoluros comunes
postulen de monero individuol condidoturos o gubernoturos en elecciones
extroordinorios deberón ser del mismo género que el de los condidoluros
que contendieron en el Proceso Electorol Ordinorio. En coso de que se
hubiero registrodo coolición o condidoturo común en el Proceso Electorol
Ordinorio y lo mismo se registre en el Proceso Electorol Extroordinorio, los
portidos políticos integrontes de lo coolición o condidoturo común deberón
postulor condidoturos del mismo género ol de los condidoiuros que
contendieron en el Proceso Eleciorol Ordinorio.

13. Lo outoridod focultodo poro verificor el cumplimienlo de los presenfes
criterios es el lnstituio Nocionol Electorol en colidod de outoridod nocionol.

14. Con el objetivo de ormonizor lo oplicoción e implemenioción del principio
de poridod en gubernoturos de eslos criterios, se deberó esloblecer uno
coloboroción interinstitucionol con los ì5 Orgonismos Públicos Locoles en los

ubernoturos del Proceso Electorol 2020-2021irón losue se
y diecisiete de noviembre del dos milveinte, el Portido Político

Acción Nocionol, el Senodo de lo Repúblico, y el Poriido de Bojo Colifornio,
presentoron onle lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, Recurso de Apeloción poro inconformorse en contro del ocuerdo
INE/CGSó912020, rodicóndose bojo el número de expedienie SUP-RAP-11612020 y
ocumulodos.

Los díos diez, trece

Elcotorce de diciembre deldos milveinte, se dictó sentencio en elexpediente SUP-
RAP-116/2O2Os y ocumulodos, delerminondo entre olros cosos, revocor el ocuerdo
INE/CG5ó9/2020, vinculondo ol Congreso de lo Unión y o los Congresos de los
Entidodes Federotivos poro que emiion lo reguloción necesorio poro lo
postuloción porítorio de condidofuros de los Portidos Políticos o los Gubernoturos de
los eniidodes federotivos, previo ol inicio de los próximos procesos electoroles en
los que hoyo de renovqrse o lo o o el Titulor del Ejecutivo de lo Eniidod que
corresÞondo.
El veintisiele de cgosto del dos mil veintiuno, el Consejo Generol del lnstituto
Nocionol Electorol o trovés del ocuerdo INE/CG'1446/2021¿, emitió crilerios
generoles poro gorontizor el principio de poridod de género en lo postuloción de
condidoturos o los gubernoturos de los procesos electoroles locoles 2021-2022,
vinculondo o los porÌidos políiicos nocionoles o registror o mujeres como condidotos
o Io gubernoluro en ol menos tres entidodes federolivos.
Por su porte, o los portídos políticos locoles se les vinculó o que preferentemente

o uno persono del género dislinto o lo registrodo eyg

de portidos políticos locoles de nuevo creoción se
te o mujeres como condidolos o los gubernoturo

,:/el coso

regisfroron como condidoto

ordenó oostulor oreferentemen
Mientros que, en
elección onterior

En noviembre del dos mil veintiuno el portido político MORENA inició su
procedimiento interno poro seleccionor condidotos o lo gubernoturo de Ooxoco,
resultondo gonodor uno persono del sexo mosculino, confirmóndose esTo änie el

6

8.

I
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El ocho de qbril del dos milveintidós, uno ospironte o lo condidoluro de MORENA
poro lo gubernoturo de Tomoulipos impugnó los resultodos del proceso interno
portidisto poro definir dicho condidoturo. o lrovés deljuicio de lo ciudodonío onle
lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, bojo el
expediente 5UP-JDC-43A/2122,orgvmentondo que exisiío uno follo de certezo
respeclo de los criterios de competitividod que uiilizó MORENA. yo que no fueron
publicodos, odemós de que se designó o los condidoturos mujeres en eslodos con
menor comÞet¡t¡v¡dod.
Elveinle de obrildeldos milveinlidós, se dició sentencio en el expediente SUP-JDC-
434/20227, determinóndose en los efectos de lo mismo. ordenor o MORENA y demós
portidos políticos nocionoles que, o portir del próximo proceso electorol poro
Gubernoturos en que porlicipen. definon reglos cloros en los que precisen cómo
oplicorón lo competitividod en lo postuloción de mujeres o sus condidoturos,
conforme o los criterios mínimos prec¡sodos en eslo sentencio, vinculóndose ol INE
poro que supervise que se emiton toles reglos de poridod sustontivo y verifique que,
en los registros de sus condidoturos, todos los institutos polílicos porticipontes
cumplon toles criterios
El veinte de julio de dos mil veintidós, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol
Eleclorol, emitió el ocuerdo INE/CG583 /20228, por medio del cuol les ordenó o los
portidos políticos odecuor sus documentos bósicos poro estoblecer los criterios
mínimos en moterio de poridod sustont¡vo, ordenodos por lo Solo Superior en el
expediente SU P-J DC-43 4 12022, o sober:

y respetor el principio de poridod sustonlivo tonto en los corgos
./ introportidorios como en lo postuloción de condidoluros o corgos de

Tribunol Eleclorol del Estodo de Ooxoco; sin emborgo, uno militonfe impugnó esio
decisión onte lo Solo Superior bojo el Juicio de lo Ciudodonío SUP-JDC-91 12022, con
el orgumento de que fue ello lo mejor posicionodo, y que el porlido polílico hobío
sido omiso en estoblecer reglos que permiiieron gorontizor uno poridod sustontivo
lronsversol, por lo que, lo Solo Superior estimó fundodo el ogrovio y como
consecuencio de ello, vinculó o los Poriidos Políticos Nocionoles poro que, en el
ejercicio de sus focultodes de outodeterminoción y outo orgonizoción y en tonto
que los entidodes federotivos seguíon sin regulor en lo moterio, estoblecieron reglos
o criterios que potenciolicen lo porticipoción de los mujeres, con el fin de generor
uno poridod susTontivo, o sober:

proceso electorol poro gubernoluros definon reglos cloros en los que
precisen cómo oplicorón lo compelilividod.

correspondientes, los portidos políticos definon, en el contexto de los
procesos electoroles o llevorse o cobo, en qué entidodes hobrón de
postulor condidoturos de mujeres y hombres.

Esto, o fin de gorontizor que el portido político onolice su fuezo en los entidodes
federotivos y, conforme o ello, podríon, por ejemplo. determinor cuóles y cuónlos
convocotorios serón exclusivomente poro un género o el oiro, disfribuyendo de
monero equitotivo lo porticipoción, esto es, gorontizondo que los mujeres compilon
en los entidodes federotivos con moyor posibilidod de triunfo y que los
convocotoríos seon coincidentes con esto situoción.

cloros que exijon lo publicidod oportuno de todos los octos que integren los
etopos del proceso y su debido notificoción o quienes ospiron o obtener
uno condidoturo.

Esto, con lo finolidod de que los personos ospirontes puedon impugnor
oportunomente los resultodos de codo uno de los determinociones que se voyon
oprobondo duronte el proceso inferno de selección. pues ello obonoró o que lo
decisión del proceso interno de selección seo fócilmente verificoble y, junto con
ello, se podrío odvertir el cumplimiento ol principio de poridod sustontivo en el
diseño integrol de los procesos de selección de condidoturos.

10.

11

,12.
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elección populor, conforme o lo estoblecido en lo Constitución Federoly en
los trotodos internocionoles firmodos y rotificodos por México, ocorde o lo
estipulodo en lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles y
lo Ley Generol de Portidos PolíTicos y demós leyes oplicobles, osí como lo
ordenodo por elTribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción.

porlicipoción político de los militontes y estoblecer meconismos de
promoción y occeso de los mujeres o lo octividod político del portido y su
posTuloción o condidoturos, osí como lo formoción de liderozgos políticos,
gorontizondo en todo momento lo poridod sustontivo.

gorontizor lo poridod sustontivo en lo posluloción de condidoturos o los
gubernoturos o trovés del criterio de competitividod, poro lo cuol deberón
incorporor como criterios mínimos, los siguientes:
l. Al oprobor, emitir y publicor sus convocotorios o condidoluros o

gubernoiuros o celebrorse o porlir de los próximos comicios electoroles
locoles, deberón precisor toles meconismos y procedimientos,
deierminondo cómo oplicorón lo competitividod en lo postuloción de
mujeres o los condidoturos, bojo los criterios bósicos siguientes:

Los reglos relotivos ol criterio de competitividod en lo definición de los
condidoturos o corgos de elección populor;

o) Emitirse, previo o los convocotorios.
b) Estoblecer el contexto de los procesos elecloroles o llevorse o cobo,
o trovés de onólisis que permiTon definir lo fuezo político del PPN en
codo entidod federotivo; poro lo cuol deberón señolorse criterios
cuolitotivos y cuontitotivos que den certezo sobre el onólisis referido;
c) Deferminor el género de los condidoturos, esto es, estoblecer en qué
entidodes hobrón de posiulor condidoturos de mujeres y hombres, y
estobleciendo cuóles y cuóntos convocotorios serón exclusivomente
poro mujeres, gorontizondo lo distribución poritorio en los entidodes;
d) Goronlizor que los mujeres compiton en los enlidodes federotivos
con moyor posibilidod de iriunfo y osí evitor sesgos políticos que
obstruyon lo porticipoción de éstos en los contiendos elecioroles, lo que
se troduce en evitor postulorlos en eniidodes con menor posibilidod de
triunfo; y:::: 
e) nsêéuior gue lo postuloción de condidoturos se reolizoró en todo
momento dependiendo del o los géneros definidos, y señolor que, en
coso de sustitución, se reolizoró por el mismo género, solvo que con lo
susfítucién se incremente lo porticipoción políiico de los mujeres.

Reglos que estoblezcon lo publicidod de los etopos de los procesos de
selección de los condidoturos, que liene como finolidod:

o) Determínor de monero cloro lo porticipoción de los órgonos
estotutoríos internos responsobles del proceso de selección de
condidoturos. señolondo sus focultodes;
b) Señolor los etopos, fechos de inicio y conclusión, y los plozos del
proceso de selección de condidoturos;
c) Determinor los fechos en los que se deberón emitir los
determinociones por codo órgono estotutorio que porticipo en el
proceso de selección de condidoturos;

ll. Asimismo, estoblecer los reglos o criterios que potenciolicen lo
competitividod de postuloción de mujeres o los condidoluros o todos
los corgos de elección populor, que permiton generor uno verdodero
poridod sustontivo en los procesos electoroles futuros. -/

Los díos veinlicuotro y veintiséis de julio del oño dos mil veintidós, los portidoy'
políticos nocionoles PRl, MORENA y PRD interpusieron recursos de opeloción en
contro del ocuerdo INE/CG583/2O22, rodicóndose bojo los expedientes SUP-RAP-
220 / 2022, S U P - RA P -2ó 7 / 2022 y S U P - RAP - 268 / 2022.

13.
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Elveintisiete de octubre del dos milveintidós, se dicló sentencio en los expedientes
SUP-RAP-22O/2022, SUP-RAP-2ó7/2022 y SUP-RAP-268/2O22e, determinóndose
modificor el ocuerdo INE/CG5B3 /2022, en el sentido siguiente :

, únicomente poro esloblecer que el plozo con que cuenTon los portidos
políÌicos poro modificor sus documentos bósicos seró móximo hosto novenfo
díos ontes de que inicie el próximo proceso electorolfederol. En ese sentido,
se deberó entender que eso exigencio debe cumplirse, como móximo,
novento díos ontes del inicio del próximo proceso electorol federol.

impugnodo-, o efectos de suprimir que el plozo otorgodo poro que los PPN
puedon incorporor de formo odecuodo los criterios exigidos debe ser el
treinto y uno de octubre. El plozo que deberón observor es hosto novento
díos ontes del inicio del proceso eleclorol federol.

14.

5. APROBACTóN DEL ACUERDO TMPEPAC /CEE/O2O/2023. Con fecho

veintisiete de enero del oño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol

Electorol, o trovés del ocuerdo IMPEPAC /CEE/020/2023, oprobó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, en términos de lo

previsto por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión

Ejeculivo Permonente de Orgonizoción y Pqrtidos Políficos, de lo siguiente

monero

'g h üpS/-ue{ry-Le. go b. mx/lnf ormo
r0 Se ordeno o los PPN odecuor sus Documentos Bósicos, porq que incluyon los crilerios mínimos señolodos en los
senlencios diclodos por lo Solo Superíor del TEPJF en los juicios de lo ciudodonío idenfificodos con los expedientes
SUP-JDC-91/2020 y SUP-JDC-43412022, en el ptozo y conforme o los requisitos señolodos en los Considerondos del
presenle Acuerdo, y goronlicen osÍ lo poridod suslontivo o port¡r del próximo proceso electorol poro gubernoturos
en que porlicipen yo seo de monero individúol, en coolición o condidoturo común.

oun no
plozo

ERDO

Ér cuAr. sE REeUTERE Ar. pARTrDo potfnco toc¡t "HuEvA ALtANza iioREtosr'. pARA Er EFEcTo DE euE AJUSTE sus DocuMENTos cÁsrcos, rx ¡e ncróH
CON ÊI. CUMPI.IMIENTO DE I.A PAR¡DAE SUSTANNVA.

José Enrique Pérez

Rodríguez.
Elizobeth Mortínez

Gutiérrez
Alfredo Jovier Arios

Cosos
Orgonizoción y

Portidos Políticos
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6. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 23l /2023t3. Derivodo del Decreto por

el que se reformon, odicionon y derogon diversos disposiciones de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y se

expide lo Ley Generol de los Medios de lmpugnoción en Moterio Eleclorol.

publicodo el dos de mozo del dos mil veintitrés, en el Diorio Oficiol de lo

Federoción, el lnstituto Nocionol Electorol interpuso onle lo Supremo Corte de

lo Noción lo Conlroversio Constitucionol, que dondo rodicodo bojo el número

231/2023.

7. CIRCULAR NÚnn¡nO INE/UTVOPL/O}O/2023.Enfecho veinlisiete de mozo

del oño dos mil veintitrés, el Direcior Generol de lo Unidcd Técnico de

Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, hizo del conocimiento o los

y los Consejeros Presidente de los Orgonismos Públicos Locoles, el ocuerdo

dictodo por el Ministro Jovier Loynez Potisek, de fecho veinticuotro del mes y

oño onies referido, que fue emitido dentro del expediente de suspensión

derivodo de lo Conlroversio Constitucionol número 261/2023, interpuestc por

el lnstituto Nocionol Electorol en contro de lo reformo en lo moterio electorol,

publicodo el posodo dos de los multicitodo mes y oño en el Diorio Oficiol de

lo Federoción, conforme o lo siguiente:

1...1

PRIMERO. Se concede lq suspensión solicitodo por
el lnstituto Nocionol Electorol, en los férminos y poro
los efectos que se indicon en este proveído.
t...1

En ese tenor, lo circulor número INE/UTVOPL/030/2023, señolo que,

otendiendo ol ocuerdo cifodo, lo medidc coutelor es poro los efectos de que

no opliquen los qrlículos del decrelo combolido hosto en tonto se resuelvo

en definitivo lo controversio constiiucionol.

Lo onterior, fodo vez que lo reformo en moterio electorol de este oño,

fue publicodo el posodo dos de mozo del oño en curso, no es oplicoble

13 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5681325&fecha=02103 12O23#gsc.tab=O
AcuERDo tMPEPAc/cEE/og4/2023 euE pRESENIA re s¡cnertnla EJECU¡vA Ar coNsEJo EsTATAT ELEcToRAT DEr rNsTlTUro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y pAntclp¡clóH cIUDADANA euE EMANA DE tA comlstó¡¡ r¡eculvl ¡ERMANENTE o¡ one¡r.¡tz¡clóN y pARlDos eotílcos, MEDtANtE
Et cuAt sE REQUIERE At pARlDo potfitco toc¡t "HurvA AUANZA MoREtosr", pARA Er EFEcro DE euE AJUstE sus DocuMENTos ¡Áslcos. e¡¡ n¡Lecló¡¡
CON Et CUMPTIMIENTO DE tA PARIDAD SUSTANIIVA.

irp.p{
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lc presente fecho, por tonto, lo determincdo en el ortículo 34 de lo Ley

Generol de Poriidos Políticos, que dispo ne: lo eloborqción v modificación de

sus documenfos bósicos, los cuoles en ninoún cqso se podrón hocer uno yez

iniciodo el proceso elecforol".

En ese sentido, el decreto por el que se reformon, odicionon y derogon

diversos disposiciones de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles, de lo Ley Generol de Porlidos Políticos, de lo Ley Orgónico del

Poder Judiciol de lo Federoción y se expide lo Ley Generol de los Medios de

lmpugnoción en Moterio Electorol, no es oplicoble o lo presente fecho.

7. SESIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y

PARTIDOS POLíTICOS. Que en lo sesión de lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Orgonizoción y Portidos Políticos, celebrodo el veintisiete de obril del dos

mil veinlitrés, fue oprobodo el ocuerdo MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL

PARTIDO POLíTICO LOCAL "NUEVA ALIANZA MORELOS '" PARA EL EFECTO DE

QUE AJUSTE SUS DOCUMENTOS BÁSICOS, EN RELACIÓN CON EL

CUMPLIMIENTO DE LA PARIDAD SUSTANTIVA.

Derivodo de lo onterior, los integrontes de lo citodo Comisión ordenoron que

el mismo fuero turnodo ol Pleno del Consejo Estotol Electorol, poro su onólisis,

discusión y en su coso oproboción.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Dê conformidsd con lo estoblecido por el ortícul o 41,

segundo pórrofo, bose y, q:portodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción de los elecciones

es uno función exclusivo del lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos

Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones

ebe regirse bojo lo función de los principios rectores de lo moterio, o sober;

los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género

il.F AMENTACIóU LOCAL. De conformidcd con el ortículo 23, parrafo

mo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de

AcuERDo rmpEpAc/cEE/og4l2o23 euE ¡RESENIA t¡ s¡cner¡nft EJEcuIrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos

ELEcToRATEs v r¡nr¡crpac¡ór.¡ cTUDADANA eu€ EMANA DE tA comtslóH aecurvl ¡ERMANËNtÊ DE oRee¡¡rzectór'¡ y ¡nnrroos ¡oúrrcos. MEDTANTE

EL cuAr sE REeUTERE Ar pARTIoo pollr¡co tocArNUEvA AUANZA MoREtost". pARA Et Ef EcÌo DE euE AJUSTE sus Documeuros ¡Ásrcos, e ¡¡ n¡I.ecrót'¡
CON Et CUMPLIMIENIO DE I.A PARIDAD SUSTANTIVA.
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Morelos, lo orgonizoción de los elecciones es une función esloiol que le

corresponde o este Orgonismo Público Locol, en términos de lo Constiiución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo constilución locol dispone que el instituto locol es

un orgonismo público locol electorol outónomo, dotodo de personolidod

jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos

políticos y lo ciudodonío, en términos de lc normotivo oplicoble. Seró

outoridod en lo moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol

en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones, conforme lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró

con órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.

Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero, que el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos

elecloroles locoles ordinorios y extroordinorios, osícomo los de porticipoción

ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los

términos previstos por lo normotivo oplicoble

HUMANOS IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIóN,

óN CONSTITUCIONAL. Que entre otros cuestiones, en el

o Constitución Político de os Estodos Unidos Mexiconos se

estoblece el que los personos gozorón de los derechos humonos

reconocidos en dicho ordenomiento y en los trotodos internocionoles de los

que el Esiodo Mexicono seo porte, osí como de los gorontíos poro su

protección, cuyo ejercicio no podré restringirse ni suspenderse, sclvo en los

cosos y bojo los condiciones que esto mismo estoblezco.

De iguol formo, estoblece el principio pro-persono, consistente en que los

normos relctivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod

con lo Constitución y con los'irotodos internocionoles de lo moterio

fovoreciendo en todo liempo o los personos lo protección mós omplio, o

mismo que todos los outoridodes, en el ómbito de sus competencios, tien

lo obligoción de promover, respetor, proteger y gorontizor los derech os

AcuERDo tMPEPAc/cEE/08¿t/2023 euE pREs€NrA t¡ s¡cnn¡nít EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAr DEr tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRALES v ¡e¡ncl¡eclóN cTDADANA euE EMANA DE LA coMrstóH ¡l¡curvr peRMANENfE o¡ one¡¡¡¡zeclóN y pARTtDos po¡.ílcos, r¡eo¡¡Hr¡
EL cuAt sE REQutEn¡ nl ¡¡n¡oo ¡orfnco tocAt {NUEVA AltANzA MoREtosr', pARA Er ErEcro DE euE AJUsTE sus DocuMENtos sÁslcos. ¡H n¡l.lcró¡¡
CON Et CUMPTIMIENÍO DE I.A PARIDAD SUSIANTIVA,
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humonos de conformidod con los principios de universolidod,

interdependencio, indivisibilidod y progresividod.

A sober, lo goronfío de protección y reconocimiento de los derechos

fundomentoles, porte del primer ortículo constitucionol, es decir, ol odveriír

este precepto que todos oquellos gorontíos estoblecidos en el mismo, no

pueden restringirse ni suspenderse solvo en los supuestos previsios en lo

mismo, esio es, en el numercl 29 Constitucionol, en consecuencio esto

implico que los gorontíos no son objeio de resiricciones, nisuspensiones, sino

por el controrio su omplioción puede ser pos¡ble, hociendo de ello uno

ormonizcción constonte con leyes federoles o en su coso trotodos

internocionoles.

Finolmente, el ortículo citodo, señolo que en territorio mexicono quedo

prohibido todo close de discriminoción por origen étnico, nocionol, el

género, edod, condición sociol, solud, religión, estodo civil o cuolquier otro

que otente contro lo dignidod del ser humono y tengo por objeto onulor o

menoscobor los derechos y los libertodes de los personos.

En ese orden de ideos, los reformos constitucionoles de que ho sido objeto

nuestro Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, odvierte un

cúmulo mínimo de derechos reconocidos por medios de los distintos cuerpos

normotivos, locoles, federoles e internocionoles.

IV. DERECHOS DE tA CIUDADANíA, FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. EI

ortículo 35, frocciones I y ll, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, estoblece que son derechos de lo ciudodonío:

t ..1

I. Votor en /os e/ecciones popu/ores;
Il. Poder seryofodo en condiciones de poridod poro
fodos los corgos de elección populor,Ieniendo los
colidodes gue esfoblezca lo ley. El derecho de
solicitor e/regisfro de condidofos y condidofos onfe
lo autoridod elecforol corresponde o /os portidos
políticos, osí como o /os ciudodonos y /os
ciudodonos gue so/iclfen su regrsfro de monero
independiente y
co sy

con
gue

cumplon
lérminos

/os requisifos,
deferrnine Io

oción;
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V. CONSTITUCIóN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. QUC CI

ortículo 41, tercer pórrofo, Bose l, de lo constitución político de los estodos

unidos mexiconos, determino que los portidos políticos son entidodes de

interés público, que tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo

en lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de los órgonos de

representoción político y, como orgonizociones de lo ciudodonío, hocer

posible el occeso de ésto ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los

progromos, principios e ideos que postulon, medionle el sufrogio universcl,

libre, secreto y directo, osí como los reglos poro gorontizor lo poridod entre

los géneros, en condidoturos o los dístintos corgos de elección populor.

Por su porte el ortículo I15, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexic onos, sostiene que codo municipio seró gobernodo por un

Ayu

Pres

de elección populor directo, integrodo por un Presidenle o

ident Municipol y el número de regiduríos y sindicoturos que a ley

determine, de conformidod con el principio de poridod

VI. CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA tA MUJER ''CONVENCION DE BELEM DO

sentido el ortículo 5 de lo Convención nteromericono poro

nor y Errodicor lo Violencio Contro lo Mujer, estoblece que

b os

económicos. socioles y cullurqles v contoró con lq tolol prolección de esos

les e internocionol

sobre derechos humonos. Los Estodos Porles reconocen oue lo violencio

confro lq muier impide y onulo el eiercicio de esos derechos.

El Estodo Mexicono tiene el deber de condenor todos los formos de violencio

conlro lo mujer, en ese sentido el ortículo 7 de lo Convención ontes referido,

prevé que los Estodos Porfes condenon todos los formos de violencio contro

lo mujer y convienen en odoptor, por todos los medios cpropiodos y sin

dilociones, políticos orlentodos o prevenir, soncionor y errodicor dicho

violencio y en llevor o cobo lo siguiente:

o. Abstenerse de cuolquier occión o próciico de violencio con
mujer y velor por que los outoridcdes, sus funcionCInos, persono
ogentes e institucíones se comporten de conformidod con O

-a..
obligoción;

AcuERDo tMPEPAc/cEElog4l2o23 auE PRESENTA u sEcREtARíA EJEculvA At coNsEJo EsrArA[ ELEcToRAT DEr tNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs Y PAnrlct¡lctót ctUDADANA QUE EMANA DE ¡.t co¡r¡rs¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ onol¡lrzaclóN y pARlDos ¡orírrcos. m¡olerlre
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b. Actuor con lo debido diligencio poro prevenir, investigor y
soncionor lo violencio contro lo mujer;
c. lncluir en su legisloción interno normos penoles, civiles y

odministrotivos, csí como los de otro noturolezo que seon necesorios
poro prevenir, soncionor y errodicor lo violencio contro lo mujer y
odoptor los medidos odministrotivos opropiodos que seon del coso;

t..l
e. Tomor todos los medidos opropiodos, incluyendo medidos de tipo
legislotivo, poro modificor o obolir leyes y Reglomentos vigentes, o
poro modificor prócticos jurídicos o consuetudinorios que respolden lo
persistencio o lo toleroncio de lo violencio contro lo mujer;
f. Estoblecer procedimientos legoles justos y eficoces poro lo mujer
que hoyo sido sometido o violencio, que incluyon, entre otros,

medidos de proiección, un juicio oportuno y el occeso efectivo o toles
procedimientos;
g. Estoblecer los meconismos judicioles y odministrotivos necesorios
poro oseguror que lo mujer objeto de violencio tengo occeso efectivo
o resorcimiento, reporoción del doño u oiros medios de
compensoción justos y eficoces, y

h. Adoptor los disposiciones legislotivos o de otro índole que seon
necesorios poro hocer efectivo esto Convención.

VII. CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS POLíTICOS DE LA MUJER. LOS

ortículos l, ll y lll, de lo Convención Sobre los Derechos Políticos de lo Mujer,

disponen textuolmente, lo siguiente:

l"'l 
Adícuto I

Los mujeres tendrón derecho o votor en todos los elecciones en
iguoldod de c,ond¡ciones con I

olguno.

Arlículo ll

Los mujeres serón elegibles poro todos los orgonismos públicos
electivos estoblecidos por lo legisloción nocionol, en
condicionqs de iquoldod con los hombres, sin discriminoción
olquno.

Arlículo lll

Los mujeres tendrón o ocupor corgos públicos y o ejercer todos
los funcíones públicos estoblecidos por lo legisloción nocionol,
en iguoldod de condiciones con los hombres. sin. .,discriminoción olquno.
I]

_/
-_Elá411 

asis es pro pio.
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VII¡. CONVENCIóN SOBRE LA ELIMINACIóN DE TODAS LAS FORMAS DE

DrscRlMlNAclóN coNTRA tA MUJER (CEDAW). Et ortícuto 2, de to

convención sobre lo eliminoción de todos los formos de discriminoción

contro lo mujer, estoblece lo obligoción de odoptor medidos odecuodos,

yo seon legislotivos o de otro corócter, con los sonciones correspondientes,

referenles o cuolquier tipo de violencio que se comeio en contro de los

mujeres. Dispone odemós que se deben tomor los medidos opropiodcs pCIro

eliminor lo discriminoción contro lo mujer, procticodo por cuolquier persono

u orgonizoción, osí como lo obligoción de cbstenerse o incurrir en cctos o

prócticos de discriminoción contrc lo mujer.

En ese mismo sentido, señolo el ortículo 3, de lc convencíon en cito que los

esto orte, tomoron en todos los esferos, y en porticulor en lcs esferos

polí l, económico y culiurol, todos los medidos opropiodos, incluso

de legislotivo, poro oseguror el desorrollo y odelonto de lo mujer,

con el objeto de gorontizorle el ejercicio y goce de los derechos humonos

en iguoldod de condiciones que el vorón.

que los Estodos porte, tomorón los medidos opropiodos poro eliminor lo

discriminoción de lo mujer en lo vido político y publico del pis, osí mismo

estoblece que de monero porticulor, gorontizorón o los mujeres en iguol dod

con los hombres, el derecho o votor en todos los elecciones y referéndum

pÚblicos y ser elegibles poro todos los orgonismos cuyos miembros seon

objeto de elecciones públicos.

lX. tEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA D¡SCRIMINACIóru. Los ortículos

l, 2, 3, pórrofo primero, 4 y 5,de lo Ley Federol poro Prevenir y Eliminor lo

Discriminoción, estoblecen que los disposiciones de esto Ley son de orden

público y de interés sociol. Et objeto de lo mismo es prevenir y eliminor todos

los formos de discriminoción que se ejezon contro cuolquier persono en los

términos del crtículo I de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, osí como promover lo iguoldod de oportunidgdes y de troto

Corresponde ol Estodo promover los condiciones poro que lq libertod y O

iguoldod de los personos seon reoles y efectivos. Los poderes públicos
AcuERDo IMPEPAc/cEE/084/2023 euE PRESENTA r¡ s¡cnei¡nla EJEculvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEctoRAt ÞEt tNslTuto MoREt ENSE DE pRocEsos
ELEcloRAtEs Y PA¡ttcl¡¡c¡óH ctuoADANA QUE EMANI o¡ t¡ co¡¡tsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE onç¡¡¡lz¡ctó¡¡ y pARlDos eorít¡cos. ¡rn¡or¡¡lrr
EL cuAL sE REQUtERE At PARltDo potfilco toc¡t "Hu¡vA AUANzA MoRElosr". PARA Er EFEcro DE euE AJUsTE sus DocuMENros sÁslcos. eN nrr-¡crór.¡
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federoles deberón eliminor todos oquellos obstóculos que limiien en los

hechos su ejercicio e impidon el pleno desorrollo de los personos, osí como

su efectivo porticipoción en lo vido político, económico, culturol y soc¡CI| del

poís y promoverón, gorontizorón e impulsorón lo porticipoción de los

outoridodes de los demós órdenes de Gobierno y de los personos

porticulores en lo eliminoción de dichos obstóculos.

Codo uno de los poderes públicos federoles odoptoró los medidos que

estén o su olconce, ionto por seporodo como coordinodomente, de

conformidod con lo disponibilidod de recursos que se hoyo determinodo

poro tol fin en el Presupuesto de Egresos de lo Federoción del ejercicio

correspondiente, poro que todo persono goce, sin discriminoción olguno,

de todos los derechos y libertodes consogrodos en lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, en los leyes y en los trotodos

internocionoles de los que el Estodo Mexicono seo pcrte. Quedo prohibido

todo próctico discriminotorio que tengo por objeto o efecto impedir o

onulcr el reconocimiento o ejercicio de los derechos y lo iguoldod reol de

oportunidodes en términos del ortículo I Constitucionol.

No se considerorón discriminotorios los occiones ofirmotivos que tengon por

efecTo promover lo iguoldod reol de oportunidodes de los personos o

grupos. Tompoco seró juzgodo como discriminotorio lo distinción bosodo en

crilerios rozonobles, proporcionoles y objetivos cuyo finolidod no seo el

menoscobo de derechos.

X. PACTO INTERNACIONAT DE DERECHOS CIVILES Y POL¡TICOS. DE

conformidod con lo que estöblece el ortículo 2, numeroles I y 2, del Pocto

lnlernocionol de Derechos Civiles y Políticos, disponen lo siguiente:

t..l
l. Codo uno de los Estodos Portes en el presenie Pocio se
compromete o r,espetor y o gorontizor o todos los individuos que
se encuentren en su territorio y estén sujetos o su jurisdicción los
derechos reconocidos en el presente Pocto, sin distinción
olguno de rozo, color, sexo, idiomo, religión, opinión político o
de otro índole, origen nocionol o sociol, posición económico,
nocimienlo o cuolquier otro condición sociol.

2.C o Estodo Porte se compromete o odoptor, con orreglo o
procedímienios consiitucionoles y o los disposiciones dels

resente Pocio, los medidos oportunos poro dictor los

ACUERDO ELECTORAL DEt INSTITUIO MOREIENSE DE PROCESOS
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disposiciones legislotivos o de otro corócter que fueren
necesorios poro hocer efectivos los derechos reconocidos en el
presente Pocto y que no estuviesen yo gorontizodos por
disposiciones legislotivos o de otro corócter.
t...1

XI. CONVENCIóN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. EI OrIíCUIO I dE

lo Convención Americono sobre Derechos Humonos, dispone que es

obligoción de los Estodos Pories respetor los derechos y libertodes

reconocidos en ello y o gorontizor su libre y pleno ejercicio o todo persono

que esté sujeto o su jurisdicción, sin discriminoción olguno por motivos de

razo, color, sexo, idiomo, religión, opiniones políticos o de cuolquier otro

índole, origen nocionol o sociol, posición económico, nocimiento o

cuolquier otro condición sociol. Poro los efecios de esto Convención,

persono es todo ser humono; lo cuol se encuentrc relocionodo con el

numerol 35 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,

dispone que son derechos de lo ciudodonío, poder ser votodos en

condiciones de iguoldod poro todos los corgos de elección populor.

Xll. LEY GENERAL DE PARTIDOS POLíTICOS. El ortículo 3, de lo Ley Generol de

esloblece que os instiiutos políticos son entidodes de

que tienen como fin promover lo porticipoción de pueblo

contribuir o o integroción de los órgonos de

posible el occeso de éstos ol ejercicio del poder público. Así mismo el

numerol 3, del ortículo y Ley citodo, dispone que los portidos políticos

promoverÓn los volores cívicos y lo culturo democrótico, lo iguoldod

sustontivo entre niños, niños y odolescentes, y qorontizorón lo porficipoción

pqritorio en lo integroción de sus órgonos, osí como en lo postuloción de

condidqturqs.

Por otro porte, el ordinol 25, inciso r), de lo Ley citodo en el pórrofo onterior,

sostiene que son obligociones de los portidos políticos, gorontizor la poridod

entre los géneros en condidoturos o legislodores locoles, y en su coso,

federoles.

Asimismo, el oriículo 43, numerol :1, inciso d), numerol 3, y 44, numerol

inciso), frocción ll, de lo Ley GeneroJ de Portidos Políticos, estoblece

AcuERDo IMPEPAc/cEE/084/2023 euË PRESENIA r¡srcnerenf¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrATAr EtEcToRAr DEr tNsTtTUto MoRETENsE DE
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entre los órgonos internos de los portidos políticos deberón contemplorse,

entre otros, un órgono de decisión colegiodo, democróticomente

integrodo, responsoble de lo orgonizoción de los procesos poro lo

integroción de los órgonos internos del portido políiico y poro lo selección

de condidotos o corgos de elección populor; estondo o corgo de éste, los

procedimientos internos poro lo integroción de los órgonos internos de los

portidos políticos y poro lo postuloción de condidotos o corgos de elección

populor, goroniizondo lo imporciolidod, iguoldod, equidod, tronsporencio,

poridod y legolidod de los etopos del proceso.

X¡ll. LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. De

conformidod con lo estoblecido en el ortículo ó, numerol2, de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, los Orgonismos Públicos

Locoles, los portidos políticos, personos precondidotos y condidotos,

deberón gorontizor el principio de poridod de género en el ejercicio de los

derechos políticos y electoroles, osí como el respeto o los derechos humonos

de los mujeres.

De iguol monero, dispone el ortículo 7 de lo ley en ciio que es derecho de

los Ciudodonos y obligoción poro los portidos políticos lo iguoldod de

oportunidodes y lo poridod entre hombres y mujeres poro tener occeso o

corgos de elección populor.

Por su porte el ortículo 2ó, numeral 2, de lo ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, esioblece que en el registro de los condidoturos

o los corgos de presidente o presidento, olcolde o olcoldeso, concejolíos,

regiduríos y sindicoturos de los Ayuntomientos, los portidos políticos deberón

gorontizor el principio de poridod de género.

En ese sentido, el ortículo 104, numerol l, inciso d), de lo ley multicitodo,

estoblece que corresponde o los Orgonismos Públicos Locoles, entre otros,

Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción cívico en lo entidod que

correspondo, de poridod de género y el respeto de los derechos humonos

de los mujeres en el ómbito politi.o y electorol.

Por otro porte el numerol 2A7, de lo Ley Generol de lnslituciones y
,/

. -%simienios Electoroles; estoblece que EL proceso electorol es el

þnjvnto de octos ordenodos por lo Constitución y esto Ley, reolizodos por
/ oaur*oo rMpEpAc/cEE/084/2023 auE IRESENTA t¡ s¡cn¡r¡nl¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAt EtEcfoRAr DE! rNsrluro MoREtENsE DÊ pRocEsos

ELEcToRALEs v r¡nlcl¡lclór,¡ ctuDADANA euE ¡MANA oÊ !a coMtslóH e¡¡culvl ¡TRMANENTE DE oRcet¡¡zlctóH v ¡rnroos toLíncos.ltttore¡¡tt
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los outoridodes elecforoles, los portidos políticos, osí como lo ciudodonío,

que tiene por objeto lo renovoción periódico de quienes integron los

Poderes Legislotivo y Ejecutivo tonlo federol como de los entidodes

federoiivos, de quienes inlegron los oyuntomientos en los estodos de lo

Repúblico y los Alcoldíos en lo Ciudod de México. En lo elección e

integroción de los Ayuntomientos y Alcoldíos existiró lo poridod de género

ionto verticol como horizontol.

Así mismo el ortículo 232, numeroles 1 y 3, 233, y 234, de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, sostienen que corresponde o los

poriidos políticos el derecho de solicitor el registro de condidolos o corgos

de elección populor, y que los portidos políticos promoverón y gorontizorón

lo poridod entre los géneros en lo postuloción de condidoturos o los corgos

de elección populor poro lo integroción del Congreso de lo Unión, los

Congresos de los Entidodes Federotivos, los plonillos de Ayuntcmientos y de

los Alcoldíos, por lo que de lo totolidod de solicitudes de registro, tonlo de

los condidoturos o diputociones locoles, osí como o los plonillos o

Ayuntomientos que presenten los portidos políticos o los cooliciones onie el

orgonismo público locol, según correspondo, deberón integrorse

so[voguordondo lo poridod entre los géneros mondotodo en lo

Constitución. Ademós de que los listos de representoción proporcionol se

integrorón por fórmulos de condidctos y condidotos compuestos codo uno

por uno persono propietorio y uno suplente del mismo género, y se

olternorón los fórmulos de distinto género poro gorontizor el principio de
poridod, hosto ogotor codo listo.

De los preceptos legoles citodos, se desprende que irotóndose de corgos

de elección populor, lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos

Mexiconos y los leyes secundorios, estoblecen que debe tronsitorse o un

sistemo de poridod de género en el occeso y registro de ccndidoturos o

corgos de elección populor, que gorontice el ejercicio poritorio del poder

pÚblico enfre mujeres y hombres. Derivodo de ello, esie órgono comiciol,

considero que los portídos politicos en el ómbito de sus otribuciones tienen

Io obligoción Constituci onol de goronlizor el principio de poridcd de géner

y el respeto de los derec

electorol.

hos humonos de los mujeres en el ómbito polí

AcuERDo ¡MPEPAc/cEE/oB4/2023 euE pRESENTA t¡ secnei¡nfe EJEculvA Ar. coNsEJo EsTATAI ELEcToRAt DEt tNsTtrulo MoRELENsÊ DE
EtEcroRALEs Y PAnlct¡eclóH ctuoADANA euE EMANe oe tl co¡,trsróH EJEcurvA pERMANENTE DE oRGANtzlcró¡¡ v pARltDos ¡olírtcos.
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XfV. Por su porte, los ortículos 25, numeroll, incisos r), s) y w) y 37, numerol l,

incisos o), e) y f), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, prevén lo siguiente:

t...1
Artículo 25.

l. Son obligociones de los portidos políticos:
t...1
r) Gorontizor lo poridod entre los géneros en
condidoturos o legislodores federoles y locoles;
t...1
s) Gorontizor en iguoldod de condiciones lo
porticipoción de mujeres y hombres en sus órgonos
internos de dirección y espocios de tomo de
decisiones;
t...1
w) Gorontizor lo no discriminoción por rozón de
género en lo progromoción y distribución de
tiempos del Estodo;

t...1
Arlículo 37.
l. Lo decloroción de principios contendró, por lo
menos:

o) Lo obligoción de observor lo Constitución y de
respetor los leyes e instituciones que de ello
emonen;
I...1
e) Lo obligoción de promover lo porticipoción
pôlítico en iguoldod de oportunidodes y equidod
entre mujeres y hombres;
t...1
f) Lo obligoción de promover, proteger y respetor
los derechos políticos y electoroles de los mujeres,
estoblecidos en lo Conslitución Federol y en los
trotodos internocionoles firmodos y rotificodos por
México, y
t...1

XV. No poso desopercibido poro este órgono comiciol, que conforme o lo

ue prevé el ortículo 34, pórrofos 1 y 2, de lo Ley Generolde Portidos Políticos,

los osunios internos de los portidos políticos, comprenden el coniunlo de

qctos y procedimientos relotivos o su orqonizoción v funcionomienlo, con

- bose en los disposiciones previstos en lo Constitución, en lo citodo ley, osí

com su respectivo Estotuto y reglomentos que oprueben sus órgonos de

; por ende, se son osuntos internos los temos siguientes:

lnstù¡þ llÕæþfiç
dePtw€Monb
yF rllclpdônCll.drdrm

ión
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o) [o eloboroción y modificoción de sus documentos bósicos, los cuoles en
coso se rón hocer uno tnttàt i¡iaJa al nra¡aca ala¡taral

b) Lo deierminoción de los requisiios y meconismos poro lo libre y volunTorio
ofilioción de los ciudodonos o éstos;
c) Lo elección de los integronles de sus órgonos internos;
d) Los procedimientos y requisiios poro lo selección de sus precondidotos y
condidoios o corgos de elección populor;
e) Los procesos deliberoiivos poro lo definición de sus estrotegios políticos
y electoroles y, en generol, poro lo tomo de decisiones por sus órgonos
internos y de los orgonismos que ogrupen o sus militontes, y
f) Lo emisión de los reglomentos internos y ocuerdos de corócter generol
que se requieron poro el cumplimienlo de sus documentos bósicos;

El énfosis es propio

Derivodo de lo onterior, tomondo en consideroción lo previsto por el ortículo

34, pórrofo 2, inciso o), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, los portidos

polílicos en su libre outodeterminoción tienen, lo focultod de llevor o cobo

los occiones conducentes, poro lo modificoción de sus documenios bósico,

los cuoles no podrón llevorse o cobo uno vez iniciodo el proceso electorol

locol ordinorio 2023-2024.

proceso electorol en lo Entidod

Estoblecido lo onterior, el ortículo ocfovo, numerol l, de los Lineomientos

poro llevor o cobo lo revisión de Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos

de los Portidos Políticos, registro de.integrontes de órgonos direciivos y

combio de domicilio, osí como, respeclo ol registro y ocrediToción de

representonies de los Portidos Políticos y Condidotos lndependientes, que

señolo que: "lo modificdción de los documenfos bósicos en ning(tn coso se

procederó hocer unc, vez iniciodo el proceso elecforol".

En ese sentido, en el orlículo noveno de los Lineomientos poro llevor o co

lo revisión de Documentos Bósicos, Reglomenios lnternos de los Poriid s
ACUERDO I MP E? AC I CEE I 084 /2023 euc PRESENTA tA SECREIARfA EJEcunvA Ar coNsEJo EsrArAr ELEcroRAt DEI rNslnuro MoRELENsE DE

ErEcroRAt Es Y PAntcr¡lctóH CIUDADANA QUE EMANA DE tA co¡¡¡stóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANrzrcrór.¡ v ¡enrroos ¡oLírrcos. MEDTANTE

Et cuAt sE REeutEn¡ rl p¡n¡too poúilco tocAt "NUEVA AUANzA MoREtos¡", pARA EL EFEclo DE euE AJUSTE sus DocuMENros gÁs¡cos. ¡¡¡ ne uctó¡.r
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Políticos, registro de integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio,

osÍ como, respecto ol registro y ocreditcción de representontes de los

Portidos Políticos y Condidotos lndependientes, prevén que poro verificor el

cumplimiento del procedimiento esfotutorio y onolizor lo procedencio

constitucionol y legol de los modificociones presenlqdos por los porlidos

políticos locoles. lo Secretorío Eieculivo remitiró o lo Dirección Eieculivo de

Orqonizoción v Portidos Políticos, el escrito y sus onexos poro que esto lleve

o cobo el proceso correspondiente.

En consecuencio, como se podró odvertir con bose en los ortículos octovo

y noveno de los Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos

Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de integronfes

de órgonos directivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol registro

y ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependientes, este órgono comicíol, tiene lo otribución de onolizor los

documentos bósicos de los portidos políticos, lo que resullo coincidente con

lo determinqdo en el ortículo 25, pôrrofo l, inciso l), de lo Ley Genercl de

Portidos Políticos, y dodo que no ho iniciodo el proceso electorol locol

ordinorio 2023-2024, esie órgono comiciol, cuento con lo otribución de

requerir o los portidos políticos locoles que reolicen los ojustes

correspondiente o sus documentos bósicos en reloción con el cumplimiento

de lo poridod sustontivo.

Sin emborgo, dodo que este órgono comiciol, se odvierte previomente que

cuento con oiribuciones poro onolizor los documentos bósicos de los

portidos políticos locoles, en oros de solvoguordor los principios de certezo y

legolidod que rigen lo moterio electorol, es que, otendiendo o lo proximidod

norio 2023-2024, y con e

ntivo en lo postuloción de

elección de Gubernoturo,

ientos, es que se emite e

presente ocuerdo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/os4/2023 eul pRESENTA r¡ s¡cntr¡nfa EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArar E[Ec¡oRAL DEt rNsnluto MoREtENSE DE pRocEsos
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XVl. De conformidod con lo que dispone el numerol ortículo noveno de los

Lineomientos poro llevor o ccbo lo revisión de Documentos Bósicos,

Reglomenios lnternos de los Portidos Políticos, regislro de integrontes de

órgonos directivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol registro y

ocreditoción de representontes de los Pcrtidos Políticos y Condidctos

lndependientes, y con bose en el dictomen efectuodo por lo Dirección

Ejecuiivo de Orgonizoción y Poriidos Políticos, en reloción con lo siguienie:

,/ Por cuonfo o los "ESTATUTOS", se onolizoron los meconismos y

procedimientos que permitirón gorontizor lo poridod sustontivo en lo

postuloción, osimismo lo publicidod y todos los etopos del proceso de

selección interno, señolondo órgonos responsobles del proceso de

selección inferno, fechos de inicio y conclusión de los etopcs, fechcs

límiies poro que los órgonos portidistos emiton sus resoluciones,

relocionodos con el proceso de selección de ccndidoturos, osí como

los fechos de publicidod, medidos de modificoción y plozos porc lo

imposición de los medios de impugnoción.

de lo "DËCLARACION DE PRINC|P|OS", se ono izó el temc de

y respetor el principio de poridod sustontivo, tonto en

ortidistos como en condidoturos

,/ En reloción con el "PROGRAMA DE ACCIÓN", se onolizcron los

medidos poro promover lo porticipoción político de los militontes y

estoblecer en los meconismos de promoción y occeso de los mujeres

o lo octividod políiico del portido en estudio, osí como su postuloción

o los condidoturos.

En ese sentido, con bose en el onólisis efectuodo por porte de lo Dirección

Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, en reloción con los

documentos bósicos, del PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, que sostiene

lo siguiente

AcuERDo tmpEpAc/cEElog4/2o23 euE pRESENTA t¡ sEc¡e¡¡Rf¡ EJEcu¡tvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcloRAr DEL tNslTuTo MoREtENSE DÉ

EtEcToRAtEs y pAnnc¡p¡ctóH cluoADANA euE EMANI o¡ tt co¡ilsrót¡ ËJEcunvA pERMANENTE DE oRGANIz¡clóH v pARTtDos ¡o¡.ír¡cos.
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EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAI. EIECIORAI DEI INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

DE I.A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIÉ DÊ ORGANIZACIóN Y PARIIDOS ¡OúÌICOS, MEDIANIE

ATJANZA MORETOSi", PARA E[ ÊTECIO DE QUE AJUSIE SUS DOCUMENTOS BÁSICOS, EN RETACIóN

PARCIATMENTE.

Por cuonto, o los
Estolutos, el mismo
contemplo un
Reglomento de
elecciones, siendo
osí que los mismos
mencionon de
monero generol lo
posfuloción de
condidoturos
gorontizondo el
principio de
poridod de género.
Sin emborgo, no
estoblece lo
debido
publicoción de los
etopos del
procedimiento de
selección interno,
por oïro lodo. no se
estoblecen
periodos o fechqs
de dicho
procedimiento, ni
los relocionodos
con medios de
ímpugnoción.

Por cuonto lo
Decloroción de
Principios, se
contemplo lo
promoción de lo
poridod suslontivo
respecto o generor
condiciones que
goronticen lo
porticipoción de
todos los grupos en
lo tomo de
decisiones y en el
ejercicio efectivo
de los derechos.

Finolmente, por
cuonto ol
progromo de
occión, no se
contemplo lo
promoción,
protección y
respeto del
principio de
poridod suslontivo,
yo seo en corgos
porfidistos o en
elección de pre-
condidoturos o
condidoturos ni
meconismos de
promoción y
occeso de los
mujeres q lo
octividod polílico o
o pre-condidoturos
o condidoturos del
portido.

Esloblece lo
siouiente:

Los grupos
socioles con
los que
"Nuevo
Alionzo
Morelos"
estobleció
desde su
fundoción un
trolo frolernql
y de interés
mutuo, fueron
los
irobojodores y
profesionistos
en lodo el
Eslodo y sobre
lodo lqs
mujeres, pues
lo moyorío de
nuestros
militonles y
simpotizonies
pertenecen ol
género
femenino en
plon de
iguoldod con
los vorones y
de lucho por
sus derechos
específicos.
Por lo onterior,
"Nuevo
Alionzo
Morelos"
osume el
comprom¡so
de promover
lo
porticipoción
polílico en
iguoldod de
oportunidodes
y condiciones,
en un enforno
de equidod y
froternidod
poro los
mujeres y los
hombres. Esto
es lo olionzo
originorio de
nuestro
orgonizoción,
lo cuol desde
ese momenTo
hemos
procurodo y
logrodo
omplioro olros
grupos, pues
nuestro
ideologío,
nuestros
principios, son
comportidos
por
ciudodonos

Esloblece lo siquienle:

Lo iguoldod esloblece
que no puede instituirse o
justificorse ningún trofo
diferenciol entre hombres
y muleres en función del
sexo, tozo, lenguo o
religión. Lo Ley prescribe
lo iguoldod en lq
dislribución de derechos,
de deberes y de
libertodes. En lo
dislribución de los otros
beneficios y de otros
costos generodos por lo
cooperoción sociol volen,
y es bueno que volgon,
otros criterios: lo
pertenencio o un stotus, el
mérito, lo escosez de
servicios y de bienestor
soc¡ol, entre otros.
Es por ello que en "Nuevo
Alionzo Morelos"
promovemos lo "iguoldod
suslontivo", lo que implico
generor los condiciones
que goronticen lo
portícipoción de lodos los
grupos en lo tomo de
decisiones y en el
ejercicio efectivo de los
derechos. No bosto con
que lo Ley estipule que
todos somos iguoles, se
deben creor los
condiciones mqterioles
poro que los grupos
sociolmente excluidos
tengon oportunidodes
reoles de progreso
individuol, fomilior y
comuniiorio.

29. Respeto y colidod de
vldo pqrcr

vulnerobles

En "Nuevo Alionzo
Morelos" promovemos el
respeto y lo olención de
los grupos vulnerobles
(mujeres, nîños,
disco:pocitodos,
oncionos, indígenos en
pobrezo y lo pobloción
con diferenies
orienlociones sexuoles -
LGBTffi) y su protección
de cuolquier octo de
discriminoción. violencio,
xenofoöo, rocismo o
obuso y violoción de su
integrídod físico, morol y
psicológico. Los
inlegrontes de "Nuevo
Alionzo Morelos"
proclicomos este respeto
colidionornente y en
olionzq con qruoos de

grupos

Esloblecen lo siouienle:

ARTICULO 50.- El Comité
de Dirección Estotol
tendró los siguientes
focultodes y
obligociones:

XXll. Gorontizor que los
propuestos de
condidoluros lonto o
puestos de elección
populor como poro lo
integroción de los
Orgonos de Gobierno
que se formulen,
cumplon lo mondqfodo
respeclo del principio de
poridod de género
estoþlecido en lo
legisloción oplicoble, en
los ocuerdos de lo
outoridod electorol y en
lo normo estotutorio;

ARTÍCULo 1ol .- Nuevo
Alionzq Morelos respetoró
y goronTizoró lo
porticipoción de lo mujer
en lo posluloción de
cond¡doturos tonlo o
pueslos de elección
populor, corno o cqrgos
portidistos, en
cumplimìenlo inestricto o
los disposiciones legoles y
estotulorios que rijon en
molerio dé Þöridod de
género.

CAPíTULO TERCERO
DE LA ELECCIÓN ÐE
CANDIDATOS Y
CANDIDATAS A CARGOS
DE ELECCIÓN POPULAR

ARTíCULO IOó..
Conesponde o los
Órgonos Portidistos
Estotoles, de
conformidod con los
procedimienîos
esloblecidos en el
presente Eslofuio y en el
Reglomento respecl¡vo,
lo elección y posfuloción
de los condidotos y
condidolos que
pretendon ocupor
corgo de
populor en el
Eslotol y/o
Municipol.

ESTATUTOS

ARTíCULO
Comisión
Elecciones
encorgoró

PARTIDO
NUEVA

ATIANZA
MORELOS

CON ET CUMPTIMIENTO DE IA PARIDAD
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libres de todo
lo sociedod.

'I l. De

iguoldod

Lo iguoldod
estoblece que
no puede
instituirse o
justificorse
ningún trolo
diferenciol
entre hombres
y mujeres en
función del
sexo, rozo,
lenguo o
religión. Lo Ley
prescribe lo
iguoldod en lo
distribución de
derechos, de
deberes y de
libertodes. En

lo disfribución
de los olros
beneficios y
de otros coslos
generodos por
lo
cooperoción
sociol volen, y
es bueno que
volgon, otros
criterios: lo
perlenencio o
un stolus, el
mérifo, lo
escosez de
servicios y de
bienestqr
sociol, entre
otros.
Es por ello que
en "Nuevo
Alionzo
Morelos"
promovemos
lo "iguoldod
susTontivo", lo
que implico
generor los
condìciones
que
goronticen lo
por.ticipoción
de todos los
grupos en lo
tomo de
decisiones y
en el ejercicio
efectivo de los
derechos. No
bosto con que
lo Ley estipule
que todos
somos iguoles,
se deben
creor los
condiciones
moterioles
poro que los
grupos
sociolmente

lo

personos con
discopocidod
impulsomos lo creoción
de condiciones objetivos
poro su pleno
incorporoción sociol.
Por ejemplo, en los
ciudodes debemos
trobojor poro hocer
efectivo el derecho o
poder circulor en sillos de
ruedos sin obstóculos,
mós olló de los rompos de
esquino, que no boston
poro este fin.
Se requieren reglomentos
sobre oceros, que
obligotoriomente se
hogon voler
estriclomente. De ofro
modo, ese derecho
difícilmenie exisle en lo
próctico.

que los ospirontes o
condidotos y condidotos
hoyon sido electos de
conformidod con los
principios democróticos y
de imporciolidod que
rigen o esïe Poriido y que
se hoyo gorontizodo el
libre ejercicio del
derecho o lo propuesto,
lo iguoldod de
oportunidodes y el
respefo o lo poridod de
género poro ocupor
condidofuros sin
discriminoción olguno.

ARTíCULO IOB.- EI COMIIé
de Dirección Estotql tiene
lo focultod de negor lo
posiuloción y registro
onte los Autoridodes
Electoroles competentes,
de todo ospironte o
condidolo o condídolo
que resulte eleclo en el
proceso inierno, cuondo
incumplo con olguno de
los requisifos previstos en
el presente Estotuto, en el
Reglomento o en lo
convocoforio respecÌivo.
En tol supuesto, el Orgono
competenle deberó
oprobor lo designoción
de otro condidoto o
condidoto.

En cqso de controversio,
resolveró el Órgono
Garonte de los Derechos
Polítícos de los Afiliodos,
en los términos previslos
en el Reglomento
respectivo.

Cuondo los plozos no
seon suficientes poro lo
susfoncioción del
piocedimienlo
intrqportidorio, subsistiró
lo propuesto que ol
efecto formule el Comité
de Dirección Estotol de
entre oquellos ospirontes
que porliciporon en el
proceso de mérifo.

ARTíCULO 109.- En coso
de ocluolizorse olguno
de los supueslos de
sustilución de condidolos
y condidotos uno vez
hobiendo sido
oprobodos por
outoridod eleclorol
conformidod con
hipólesis previstos por
legisloción electorol
oplicoble, el Comité de
Dirección Btotol podró
susfituir ol condidolo o
condidolo elecfo en el
proceso interno de que se
lrote, siempre con opego
o lo legisloción eleclorol

lo
de
los
lo
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tI
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AcuERDo IMPEPAc/cEE/084/2023 euE PRESEI¡IA re s¡cnerlnfl ÊJEcuT¡vA Ar. coNsEJo EsrATAr ELEcToRAT DEr. rNsTnuro MoRELENSE DE

EtEcToRAtEs Y PA¡tlct¡lcrót'¡ cIuDADANA euE EMANA DE !A coMtstóH ¡l¡cu¡rve ¡ERMANENTE o¡ onol¡¡tzrctóN y pARTtDos ¡oúrrcos,
EI CUAt SE REQUIERE At PARTIDO POTITICO TOCII "HUIVA ATIANZA MOREIOS¡", PARA ET EFECTO DÉ QUE AJUSTE SUS DOCUMENIOS SÁSICOS, ¡I.¡
CON EI. CUMPI.IMIENIO DE I-A PARIDAD SUSTANIIVA.

MEDIANTE

n¡r¡cró¡¡
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excluidos
tengon
oportunidodes
reoles de
progreso
individuol,
fomilior y
comunitorio.

oplicoble y los normo
estotutorio,

ARTíCULO I IO.- Lq
poslulocîón de
condidotos y condidolos
de Nuevo Aliqnzo
Morelos, se podró reolizor
por votoción direclo de
los ofiliodos y ofiliodos,
por votoción de Consejo
Estotol o ylo por
designoción del Comité
de Dirección Estotol en su
coso. El Reglomenlo de lo
moleriq eslobleceró los
meconismos de
implementoción de codo
mélodo.

El Comité de Dirección
Eslotol, designorón de
formq directq o los
condidolos y condidotos
o cc¡rgos de elección

en los supuestos

c) Por olguno couso de
inelegibilidod
supervlniente;

For f.ollecimiento,

o

o

folto

genero;
reglos de

de regislro
por lo

elecforol

procedimienio
el volor de
lo emisión del

f)

voto
co

que

que se

ello.

presente
siempre

ofil¡odos
órgonos
poriidisto

i*p.p{
h¡Útùll¡nlm il
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AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEt INST¡TUTO I,IORELENSE DE PROCESOS
pERMANENTE DE one¡Nu¡c¡óu v ¡¡nr¡oos ¡o¡.íncos, MEDIANTE

PARA Er EFECTO DE QUE AJUSÎE SUS DOCU¡¡¡¡'¡IOS ¡ÄStCOS, et n¡UClót¡

ACUERDO

ETECÍORAI.ES Y

ET CUAt SE REQUIERE At

\a

CON Et CUMPI-IMIENIO DE I.A
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Et CUAI. SE REQUIERE AI
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CONSEJO ESTA'AL ETECIORAI. DEI. INSTITUTO MOREIENSE DE

PERI/TANENIE DE ORGANIZACIóN Y PARIIDOS POTíIICOS, MEDIANIE

PARA Et ETECTO DE QUE AJUSIE SUS DOCUMENTOS BÁSICOS, EN REI.ACIóN

I

Eslotulo y el Reglomento
respectívo.

REGLAMENTO DE
ELECCIONES DE NUEVA
ALIANZA MORELOS
Arlículo 3. Lo Comisión
Estotol de Elecciones
lnternos es el órgono
portidorio oulónomo e
independiente, que iiene
como principol objeto
llevor o cobo lo
preporoción y lo
supervisión de los trobojos
vinculodos con lo
elección de los
condidolos y condidoios
que serón postulodos por
Nuevq Alionzo Morelos o
los distinlos corgos de
elección populor en los
procesos electoroles, osí
como lo elección de

cLrondo menos

estotol del que
en los términos

de

Y

de órgonos
portidislo en

objetivo,
libre y

debe¡,ó

horqs ontes
del proceso

en el
lomento.
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AI CONSEJO ESTAIAT ETECTORAT DET INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARIIDOS PO[fuCOS, I,IEDIANTE

PARA Et EFECTO DE QUE AJUSTE SUS DOCUI,IENIOS BÁSICOS, EN RETACIóN

elección de condidotos y
condidotos, osí como el
órgono del Portido que
elegiró ol condidoto o
condidqlo, fórmulo o
plonillo de condidotos y
condidolos de que se
trote, debiendo
gorontizor en ello, lo
iguoldod en el derecho o
elegir condidolos y
condidoÌos, medionte
votoción en los términos
que esloblece lo normo
esTolutqrio.

Codo uno de los
integrontes del órgono
del Portido que le
correspondo elegir ol
condidolo o condidoto,
fórmulo o Plonillo de
condidotos y condidotos,
emitiró su volo de
monero libre y en qpego
o lo que señolo lo normo
estotutorio.

13. En el cqso de

el Poriido, cuyo
seo un empote,

efectuorse
tqnios veces como seo

Consejo

deComité

poslulodos

si el empote

tendró
definir lo

de
Ylo

se

que

Artículo 15.

registro

por
Generol
Políficos.

efecto
cumplir

CON EL CUMPI.ITIIENTO DÊ [A
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EI. CUAt SE REQUIENE A[
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 084 / 2023

CONSEJO ESTATAT EI.ECÍORAt DEt INSTITUTO MORETENSE DE

PERMANENÍE DE ORGANIZACIóN Y PARIIDOS POlíilCOS,
PARA EI, ETECTO DE QUE AJUSTE SUS DOCUMENIOS BÁSICOS, EN REI.ACIóN

ra

los requisitos morcodos
en lo ley electorol, el
Esloluto de Nuevo
Aliqnzo Morelos, este
Reglomento, lo
Convocotorio respectivo
y los demós disposiciones
oplicobles vigentes,
onexondo siempre, en
términos de lo
Convocoiorio del coso, lo
documentoción
requerido que ocredite
dicho cumplimiento.

En el coso de que o
olguno de los ospironles
le foltqro cuolquiero de
los documentos
requeridos, se le
comunicoró por escrilo,
mismo que seró
publicodo en los estrodos
de lo oficino sede del
Comilé de Dirección

con efectos de

'de los siguienles
y ocho horos,
o portir de que

Estolol

de que

lo misrno.

en un
moyor de

ocho horos,

lo solicitud
debiendo

lo omisión

lo
o

lo

Los

no
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AI, CONSEJO ESTATAT EI-ECIORAI. DEI INSIIruIO MORETENSE DE PROCESOS

PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARIIDOS POTÍÍICOS, MEDIANTE

. PARA Et ETECTO DE QUE AJUSTE SUS DOCUMEN¡OS BÁSICOS, EN RETAqóN

publicoción en los
estrodos de lo oficino
sede del Comilé de
Dirección Estolol del
Portido.

Arlículo 17. El Consejo
Estotol o los ofiliodos y
ofiliodos, según el
método de elección de
condidoto o condidoto
oprobodo, serón
convocodos, el dío, o lo
horo y en el lugor o en los
lugores que poro efecto
de elegir ol condidoto o
condidoto o Gobernodor
o Gobernodorq, se
hubieron determinodo en
lo Convocotorio
respectivo.

Artículo 18. El Consejo
Estqlql, o propuesto de lo
Comisión Estotol,
cproboró y publicoró lo
Convocotorio respectivo

los estrodos de lo
sede del Comité

de tos Com'ités de

se emito deberó

en

de lo Ley
Psrtidos

44
lp dispuesto

Estotol, osí
Estrodos de
los oficînos

Municipoles
considere

Lo
que al

que
pertinentes.

requerido

En el

v

Lo

el

que

dicho

codo
con
en

CON ET CUMPIIMIÊNIO DE I.A
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EI.ECTORATES Y

ET CUAI. SE REQUIERE AI.
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AI CONSEJO ESÍAÍAI. ELECIORAT DEt INSIIIUTO MORETENSE DE

PERMANENTE DE ORGANIZACION Y PARTIDOS POTIIICOS,

PARA EI ETECTO DE QUE AJUSIE SUS DOCUMENTOS BÁSICOS, EN

å1

de lo fórmulo o o ombos,
les foltore olgún
documento, se le
comunicoró por escrilo,
en un término no moyor
de cuorento y ocho
horos, contodos o portir
de que seo recibido lo
solicitud de registro,
debiendo subsonorse lo
omisión, en el iérmino de
cuorento y ocho horos
contodos o portir de que
seo notificodo lo mismo.

Uno vez verificodo el
cumplimienlo de los
requisifos de ley, del
Estqtulo, del presente
Reglomento y de lo
Convocolorio respectivo,
por porte de lo fórmulo
de ospirontes y de que lo
documentoción

esté completo,

de ser el coso,

fijodo en lo

no

Estofol,

registro de lo

no cumplon
de todo lo

o que hsce

de los

dentro del

pónofo
ortículo,

los
co
que
poro

lo
que
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cuidor siempre lo poridod
de género que estoblece
lo Ley Eleclorol oplicoble,
osí como los ocuerdos,
sentenciqs y resoluciones
que determine lo
oufor¡dod electorql
compelenle. Lo Lislo de
condidotos y condidotos,
seró votodo por el
Consejo Estolol y se
conformoró por oquéllos
ospirontes que cumplon
con todos los requisitos
que se estoblezcon en lo
Convocotorio que se
emito poro foles efectos y
que hoyon presentodo,
en tiempo y formo, su
solicitud de registro como
ospironte.
En el supueslo de que lo
Lislo presentodo en
primero insloncio, no
fuese oprobodo por el
Consejo Estotol, lo
Cor.nisíón Eslotol

tomondo en

tontos veces
seo necesor'io,

se

en

Consejo

como

vlo horo
Estolol

seo

pfoponer
Eslotoles.

ol
de dicho

lo Listo de
v
v

los Comités
respectivos.
Convocolorio

Arlículo 24. Lo
registro de lo
ospirontes o
espocios de lo

en tos
oficino

de
elpor

de

efeclo se

i*p.p{
hsúü¡btaoñldn il
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/084 / 2023

At CONSEJO ESIATAT ETECTORAI DET INSIITUTO MOREI.ENSE DE PIOCESOS
pERMANENTE DE o¡ee¡¡lz¡ctó¡¡ v ¡lnnoos ¡oúlcos, MED¡ANIE

". pARA Er EFEcTo DE euE AJusrE sus oocu¡r¡¡Ntos ¡Áslcos, ¡¡¡ n¡nc¡ór.¡
EI.ECIORALES Y

Et iuAt sE REeUtERE At PARIDo
CON Et CUMPI.IMIENIO DE I.A PARIDAD

Página 32 de 49



ns.d
rbÈ!ücËle{rdÉ .W
rhrf4dóûctûbrr f/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO IMPEPAC / CEE/ 084 / 2023

ç

Convenio de coolición,
que pretendqn
contender en el proceso
de elección interno, se
presentoró onte lo
Comisión Eslotol, quien
verificoró que se
cumplon los requisitos
morcodos en lo ley
eleclorol Estqtol, el
Esfotuto de Nuevo
Alionzo Morelos, este
Reglomento. lo
Convocolorio respectivo
y los demós disposiciones
oplicobles vigentes,
onexondo siempre lo
documentoción
requerido que ocredite
dicho cumplimienlo.

En el coso de que o
olguno o o olgunos de los
ospirontes miembros de
lo Plonillo, le foltore o

cuorenlo y ocho
contodos o portir

seo recibido lo
de reg¡stro.
subsonorse lo

y ocho horos
o portir de gue

el
los

del
de

verificodo

lgún

término deen el

no moyor

lq mismo.

se le
por escrito,

referencio
segundo de

votoción

en

de

que

se

plozo

lo

ACUERDO

EIECIORATES Y

EI. CUAT SE REQUIERE AT

AT CONSEJO ESTATAT EIECTORAI. DEI. INSTITUTO MORETENSE DE
pERMANENTE DE oncl¡¡¡zectóH v ¡lnnoos potíncos.

", pARA Et EtEcTo DE euE AJUSTE sus oocu¡r¡¡¡¡ros sÁsrcos, e¡t
CON EI- CUMPIIMIENTO DË
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Ahoro bien, lodo vez que en el estodo de Morelos, hosto el momento, no

exislen normos legislotivos que regulen lo poridod de género, por cuonto o

los procesos internos de selección de los portidos políticos, y bojo lo premiso

de que lq follo de reouloción no puede ser un obslóculo pqro el

con lo

nolidod de que los portidos políticos locoles, se encuenlren en consononcio

con los portidos políticos nocionoles, en el sentido de ojustor sus documentos

bósic de conformidod con los principios de poridod en su dimensión

o, poro regulor sus procesos internos de selección en los registros de

todos los condidoturos, es que este Comisión Ejecutivo, considero que, es
AcuERDo tMpEpAc/cEE/oB4 /2029 eúE pRESENÌA tA sFcREtAßlA uEcunvA At coNsEJo EsTArAr, ErEcToRAl DEr. rNsTruto MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcroRArEs y ¡lntc¡peclóH ctuDADANA euE ErylAñA DE rA coMtsróH e¡¡cul¡v¡ ¡¡RMANENTE o¡ onc¡HrzrcróN y pARtlDos ¡otí¡tcos, ¡t¡ol¡¡¡r¡
Er cuAt sE REeutERE Ar" pARTtDo potfirco toc¡t'HUùl ¡ueNzl morELosr", pARA Er ErEcto DE euE AJusrE sus DocuMENros sÁsrcos. ¡x neuclóH
CON EI. CUMPTIMIENTO DE tA PARIDAD SUS'ANIIVA.

sido el de lo votoción
directo de los ofiliodos y
ofiliodos, Lo Comisión
Estotol, por conducto del
Comilé de Dirección
Estotol, delerminoró los
boses del proceso inlerno
de elección de
condidotos y condidotos
en lo Convocotorìo que
poro tol efecfo se emito.
En el coso de que el
sistemo de votoción
oprobodo hoyo sido el de
votoción por el Consejo
EsloTol, este órgono de
gobierno portidisto se
reuniró el dío, q lo horo y
en el lugor, que
esloblezco lo
Convocolorio respectivo,
poro efecto de elegir o
losPlonillosoolos
espocios dentro de lo
Plonillo de medior
Convenio de Coolición
de los Ayunlomienlos de
que se lrote.

El Presidente o Presidenlo
del Consejo Estotol,
presidiró este evenlo y se
levontoró qclq
circunstonciodo de lo
ocurrido, donde consle ol
menos, el número de los

osistentes, el nombre de
los ospironies, el número
de votos oblenidos poro
codo uno de ellos. En

lodo coso, esîo elección
deþeró hocerse en
estricto qpego o los
disposiciones que en
molerio de pqn:dod de
género hoyon sido
oprobodos
outoridqd

por
eleclorol

compelente.
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inconcuso que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, reolice los occiones conducenles poro c¡sequror que los

porlidos políticos locoles oiuslen sus documenlos bósicos de conformidod

con los principios de poridod en su dimensión sustonlivo. poro regulor sus

procesos inlernos de selección en los reqislros de lodos lqs condidoluros.

Tonto y mós que, conforme o lo estoblecido en el ortículo 1, pórrofo tercero

Constitucionol, iodos los outoridodes, en el ómbiio de sus competencios,

tienen lo obliqoción de Þromover. respetqr. oroleoer v qoronlizor los

derechos humqnos, de conformidod con los principios de universolidod,

interdependencio, indivisibilidod y proqresividod,y en eso tesituro todo vez

que hoy un mondoto constitucionol, que oún y cuondo no existon reglos

procesoles, esto outoridod electorol, se encuentro constreñido o gorontizor

el principio irrestricto de los derechos humonos, en esto coso, el temo de

poridod sustontivc, que es un mondoto constitucionol y que cdemós

otendiendo ol principio de progresividod no podríomos ir hocio otrós, sino

por el controrio estomos obligodos o velor por el fortolecimiento y

cumplimiento de lo poridod de género, y en el presente ocuerdo estomos

cumpliendo con un mondolo constifucionol y generondo los occiones

conducentes desde el lnstituto Morelense poro otender ol multicitodo temo,

como se ho hechos desde el inicio del ondomioje de referencio, con lc

emisión de los ocuerdos siguientes:

t
rmpe
tBû¡loiloë|ffi

Proceso electorol locol
ordÌnorio 2014-2015.

Proceso elecforol locol
ordinorio 2017-2018.

I

Por el que se opruebo el
criterio poro lo oplicoción
de lo poridod de género en
lo iniegroción de los
plonillos de condidoios o
presidente municipol y
síndico propietorio y
su plente, respeciivomenle.
Por el que se opruebo
modificoción ql ortículo 32,
último pórrofo, de los
LINEAMIENTOS PARA EL

REGISTRO DE CANDIDATAS
Y CANDIDATOS A CARGOS

IMPEPAC/CEE/OOs/2OI 5

IMPEPAC/CEE/041 /2018

AcuERDo tMPEPAc/cEEl084/2023 eug pRÊsENrA t¡ s¡cnel¡nl¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo EstArAr Et-EcToRAr DEL tNsTtluto MoRETENsE DE

EtEcÌoRAtcs v ¡¡nrtcl¡¡ctóH cTUDADANA QUE EMANA DE r.A comtstót¡ ¡L¡cur¡ve TERMANENTE o¡ ono¡Nrz¡c¡óN y pARTtDos poLílcos.
Et cul[ sE REQU¡ERE At PARTIDo Potlr¡co r.oc¡L "Hu¡vA ÀlrANzA MoREtosr'. pARA Er ErEc]o DE euE AJUstE sus DocumENtos sÁslcos. r¡J
CON Et CUMPI.IMIENIO DE I-A PARIDAD SUSÍANTIVA.

NTE
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AcuERDo rMpEpAc/cEE/og4/2023 euE pRESENTA t¡ s¡c¡tr¡¡ít EJECUT¡VA At" coNsEJo EsrAlAr ETECToRAL DEr tNstluto MoREIENSE DE pRocEsos

ELEcÌoRArEs v ¡¡n¡rcrpacróH cTUDADANA euE EMANA DE t¡ co¡r¡tstóH EJEcunvA pERMANENTE DE onçn¡¡rz¡crór'¡ v p¡nroos poúr¡cos. MEDTANTE

Et cunrsEREeUTEREArpARTrooeoúircor.ocAL'NuEvAAUANZAMoREtosr',pARAEtEFEcÌoDEeuEAJUSTEsusDocuMENTos¡Ásrcos,r¡¡nrucrór'¡
CON Et CUMPTIMIENTO DE tA PARIDAD SUSTANIIVA.

I

Proceso electorol locol
ordinorio 2O17-2018.

Proceso electorol locol
ordinorio 2017-2018.

Proceso electorol locol
ordinorio 2020-2021.

DE ELECCION POPULAR
POSTULADOS PARA EL

PROCESO ELECTORAL
LOCAL ORDINARIO 2017-
2018, ormonizóndose con lo
previsto por el ortículo 3l
numerol tercero de los
cilodos lineomientos y
orticulo I l, numerol I de lo
ley generol de instituciones
y procedimientos
electoroles.

Por el que se estoblece lo
oplicoción de lo previslo
por el ortículo 278 del
Reglornento de elecciones
del lnstituto Nocionol
Electorol, poro lo
verificoción del
curnpl¡miento del principio
de Þoridod de género poro
el þioceso electorol 2017-
20'l8, poro los portidos
políticos, cooliciones y
condidoturos comunes.

PARIDAD ENI EL REGISTRO DE

CANDIDATURAS PARA EL

PROCESO ELECTORAL
LOCAL ORDINARIO 2O2O-

2021, en el que se elegirón
diputociones locoles ol
conoreso del esiodo e

I se oprueb

EL PRINCIPI

on los

PARA
ODE

Por el que se determino
dejor insubsistente el
ocuerdo
IMPEPAC/CEE/041 /2018, Y
ojustor los ortículos 3.l,
pórrofo tercero y 32 último
pónofo de los lineomientos
poro el registro de
condidotos y condidotos o
cqrgos de elección populor
posiulodos poro el proceso
electorol locol ordinorio
201 7 -2018, en cu mplimiento
o lo sentencio dictodo en
outos del recurso de
opeloción
TEEM/RAP /29 /2018-2 Y SU

ACUMULADO
TEEM/RAP /30/2018-2.

IMPEPAC/CEE/060/2018

I M P EPAC / CEÊ. I 07 9 I 201 8

IMPEPAC/CEE/I 57 /2020
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Tomondo en consideroción que lo poridod sustontivo implico olconzor uno

iguoldod reol de oportunidodes en el goce y ejercicio de los derechos

humonos de los mujeres, lo que conllevo que en olgunos cosos seo

necesorio remover o disminuir los obstóculos socioles, políticos, culiuroles,

económicos o de cuolquier oiro índole que impidon gozor y ejercer toles

derechos, tol y como quedó estoblecido en Tesis: 1o./J. 126/2017 (10q.),

rubro y texto son del ienor siguiente:

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURIDICA.
D¡FERENCIAS ENTRE SUS MODATIDADES
CONCEPTUALES. El citodo derecho humono,
como principio odjetivo, se configuro por
distintos focetos que, ounque son
interdependientes y complementorios entre sí,

pueden distinguirse conceptuolmente en dos
modolidodes: I ) lo iguoldod formol o de
derecho; y,2) lo iguoldod sustontivo o de hecho.
Lo primero es uno protección contro distinciones
o trotos orbitrorios y se compone o su vez de lo
iguoldod onte lo ley, como uniformidod en lo
oplicoción de lo normo jurídico por porte de
todos los ouforidodes, e iguoldod en lo normo
jurídicc, que vq dirigido o lo outoridod
moteriolmente legislotivo y que consiste en el
control del contenído de los normos o fin de
evitor diferenciociones. legislotivos sin
justificoción constitucionol o violotorios del
principio de proporcionolidod en sentido omplio.
Los violociones o esto focetc del principio de
iguoldod júrídico d
discriminotorios directos,
lo oplicoción o en

on lugor o octos
cuondo lo distinció

Proceso electorol locol
ordinorio 2020-2021.

integrontes
oyuntomientos.

de los

Medionte el cuol se
opruebo lo modificoción o
los LINEAMIENTOS PARA
APLICAR EL PRINCIPIO DE

PARIDAD EN EL REGISTRO DE

CANDIDATURAS PARA EL

PROCESO ELECTORAL
LOCAL ORDINARIO 2O2O-

2021, en el que se elegirón
dipuiociones locoles ol
congreso del estodo e
integronies de los
oyuntomientos.

IMPEPAC/CEE/3I 3/2020

CON Et CUMPTIMIENIO DE I.A PARIDAD SUSIANIIVA.

lo normo obedec
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explícitomente o un foctor prohibido o no
justificodoconstitucionolmente,oooctos
discriminotorios indirectos, que se don cuondo lo
oplicoción de lo normo o su conienido es
oporentemente neutro, pero el efecto o su
resultodo conllevo o uno diferencioción o
exclusión desproporcionodo de cierto grupo
sociol, sin que existo uno justificoción objetivo
poro ello. Por su porte, lo segundo modolidod
liquoldod suslonlivo o de hecho) rodicq en
qlcqnzqr unq pqridod de oportunidodes en el
qoce y eiercicio reol v efeclivo de los derechos
humqnos de lodqs los personqs, lo que conllevo
que en qlqunos cqsos seo necesorio remover v/o
disminuir los obslóculos socioles. oolíticos.
cullurqles. económicos o de cuolquier olro
índole oue imoidon o los inleorontes de ciertos
qrupos socioles vulnerobles qozqr v eiercer tqles
derechos. Por ello, lo violoción o este principio
surge cuondo existe uno discriminoción
estrucfurol en contro de un grupo sociol o sus

integrontes individuolmente considerodos y lo
outoridod no llevo o cobo los occiones
necesorios poro eliminor y/o revertir tol situoción;
odemós, su violoción tombien puede reflejorse
en omisiones, en uno desproporcionodo
oplicoción de lo ley o en un efecto odverso y
desproporcionol de cierto contenido normotivo
en contro de un grupo sociol relevonte o de sus

íntegrontes, con lo diferencio de que, respecto o
lo iguoldod formol, los elementos poro verificor lo
violoción dependerón de los corocterísticos del
propío grupo y lo existencio ocreditodo de lo
discriminoción estructurol y/o sistemótico. Por lo
tonto, lo omisión en lo reolizoción o odopción de
occiones podró dor lugor o que el gobernodo
demonde su cumplimiento, por ejemplo, o trovés
de lo vío jurisdiccionol; sin emborgo, lo condición
poro que prospere tol demondo seró que lo
persono en cuestión pertenezco o un grupo
sociol que sufro o hoyo sufrido uno
discriminoción estructurol y sistemótico, y que lo
outoridod se encuentre efectivomente obligodo
o tomor determinodos occiones o fovor del
grupo y en posibilidod reol de llevor o cobo los
medidos tendentes o olconzor lo iguoldod de
hecho, su vez el omplio morgen de
o o slodor, si es e coso; de ohí

tol eberó ser orgumentodo y
obodo por portes o, en su coso, el juez

AcuERDo rMpEpAc/cEE/084/2023 eu¡ pRESENTA t¡ sEcnHenf¡ EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEctoRAr DEt tNsTruto MoREt ENsE DE pRocEsos

ErEcToRArEs y pA¡trct¡¡ctót'¡ iltuoeo¡¡¡¡ eu¡ cMANA DE [A comlstóH ¡¡rculvt ¡ERMANENIE DE oRo¡t¡lz¡cró¡¡ y pe¡noos ¡olfucos, MEDTANTE

EI CUAt SE REQUIERE AI. PARIIDO ÞOúICO I.OCEI'HI¡EVA AI.IANZA 
'I¡TOREI"OSI-. 

PARA ET EFECÍO DE QUE AJUSTE SUS DOCUMENTOS gÁSICOS, EN NTT¡CIó¡I
coN Er cuMpumrENro DE [A ¡ento¡o susi¡¡¡t¡v¡.
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podró justificorlo o identificorlo o portir de
medidos poro mejor proveer.

En consecuencio, es innegoble que esie lnstituto Eleclorol Locol, debe

emprender de monero inmedioto los occiones tendentes c solvoguordor los

derechos político-elecioroles de los mujeres, implementondo estrotegios

que permiton tener los mejores resultodos poro oseguror lo equidod en lo

próximo contiendo electorol, de ohí.que este órgono electorol locol, como

responsoble de velor por el principio de poridod de género, con bose en lo

expuesto por el oriículo 35, frocción ll, de lo Constitución Político de los

Esiodos Unidos Mexiconos, y con el objeto de generor que los mujeres

tengon lo gorontío de poder ser volqdos en condiciones de poridod porq

todos los corgos de elección populor. Lo cuol se robustece con lo Tesis

XXIV/99, y lo Jurisprudenciq 9/2021, cuyos rubros y texto son del tenor

siguiente:

ESTATUTOS DE tOS PARTIDOS POLíTICOS.
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD ELECTORAT
LOCAL ADOPTAR tAS MEDIDAS NECESARIAS A
EFECTO DE SUBSANAR SUS DEFICIENCIAS
(LEGTSLACTóN DEL ESTADO DE MORELOS).
Considerondo que los portidos políticos,
conforme ol ortículo 23 de lo Constitución
Político del Esiodo de Morelos, tienen como fin
promover lo porticipoción del pueblo en lo vido
democrótico, osí como contribuir o lo
íntegroción de lo representoción esiotol, hocer
posible el occeso de los ciudodonos ol ejercicio
del poder público, de ocuerdo o sus progromos,
principios e ideos que postulen; que corresponde
ol lnstituto Estoiol Eleciorol, lo orgonizoción de los
elecciones en corresponsobilidod con los
portidos polílicos, osí como de unCI
interpretoción sistemótico y funcionol de los
ortículos 60, frocción lll, in fine y 90, pónofo
décimo sexto del Código Electorol poro el
Estodo de Morelos, se obtiene que compete ol
lnstiiuto Estotol Electorol promover lo necesorio o
efecto de subsonor los deficiencios en los
estoiutos de los portidos políticos, o efecio de
que reguloricen su vido interno.

PARIDAD DE OÉruENO. tAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS ELECTORALES TI

AcuERDo rmpEpAc/cEElog4/2o23 euE pRESENTA u srcnerlníl EJEculvA At coNsEJo EsrATAt ErEcToRAt DEL MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs Y PAntc¡recrón cIUDADANA euE EMANA DÊ tA coMrsrór.¡ ¡.¡tcu¡rve ¡ERMANENTE or one ¡HrzlcróN y pARlDos ¡orírrcos. rvr¡or¡Nr¡
Et cuAt sE REQUIERE At pARrDo potfilco toc¡t "¡¡urvA AUANZA MoRËtosr", pARA Er EFEcTo DE euE AJusrE sus DocuMENTos BÁstcos. eH nrr.¡crór.¡
CON EI. CUMPI.IMIENTO DE LA PARIDAD SUSIANIIVA.
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FACULTADES PARA ADOPTAR MEDIDAS QUE
GARANTICEN Et DERECHO DE LAS MUJERES AL
ACCESO A CARGOS DE ELECCIóN POPULAR EN

CONDICIONES DE IGUALDAD.- De uno
interpretoción sistemótico de los orfículos 1o,4o y
41 de lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos; 1, pórrofo l, y 24 de lo
Convención Americono sobre Derechos
Humonos; 2, pórrofo 1, 3 y 26 del Pocio
lnternocionol de Derechos Civiles y Políticos; 4,
incisos f) V j) , y 6, inciso o), de lo Convención
lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y
Errodicor lo Violencio contro lo Mujer; 1, 2, 4,
pórrofo 1, y 7, incisos o) y b), de lo Convención
sobre lo Eliminoción de Todos los Formos de
Discriminoción contro lo Mujer; osí como ll y lll de
lo Convención sobre los Derechos Políticos de lo
Mujer, se odvierte que todo outoridod
odministrotivo electorol, en observoncio de su

obligoción de gorontizor el derecho de los
mujeres ol occeso o corgos de elección populor
en condiciones de lguoldod, tiene lo focultod de
odoptor los lineomientos generoles que estime
necesorios poro hocer efectivo y concretcr el
principio de poridod de género, osí como poro
desorrollor, instrumentor y oseguror el
cumplimiento de los preceptos legislotivos en los
que se contemplen occiones ofirmotivos y reglos
específicos en lo moterio.

Expuesto lo onterior, no debe posor inodvertido que el presente ocuerdo, no

implico uno intromisión o lo vido inierno del ente político moterio del mismo,

sino que por el controrio, tiene como objeto que se gorontice el

cumplimiento de lo poridod sustontivo, en lo postuloción de condidoturos

de coro ol inicio del proceso electorol locol 2023-2024. Sirve de criterio

orientodor, los Jurisprudencios 3/2005 V 6/2015, emitido por lo Solo Superior

del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y texto,

es del tenor siguiente:

ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS. ELEMENTOS

míumos pARA coNs¡DERARLos DEMocRÁncos.- a
ortículo 27, aporlodo l, incisos c) y g), del Código

I de lnstituciones y Procedimientos
toroles, impone o los portidos políticos lo

oioligc.ción de estoblecer en sus estotutos,
procedimienios democróticos poro lo integroción y

ACUERDo IMPEPAC/CEE/084/2023 QUE PRESEN¡A IA 5ËCRETARiA EJECUTIVA AI. coNsEJo ESTATAI EI.ECToRAI. DEt INSTITUTo MoRETENSE DE PRocEsos
ErEcToRAr.Es y rrnncr¡rctóN ótuoto¡t¡¡ eu¡ EMANA DE t¡ co¡rtrstóH EJEcuTlvA pERMANENTE DE oRGANlzecrór.¡ y ¡enroos ¡oúrrcos. MEDTANTE

Er cuAL sE REeUTERE AL pARrDo poúirco ¡-oc¡r^'t¡UEVA AUANZA MoRElosr". pARA Er EFEcTo DE euE AJUSTE sus DocumENros sÁsrcos, u'¡ n¡tecrót.¡
CON EL CUMPTIMIENIO DE TA PARIDAD SUSTANÎIVA.
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renovoción de los órgonos direciivos; sin emborgo,
no define este concepto, ni proporciono elementos
suficientes poro integrorlo jurídicomente, por lo que
es necesCIrio ocudir o oiros fuentes poro precisor los

elementos mínimos que deben concurrir en lo
democrocio; los que no se pueden obfener de su

uso lingüísiico, que comúnmente se refiere o lo
democrocio como un sistemo o formo de gobierno
o doctrino político fovoroble o lo intervención del
pueblo en el gobierno, por lo que es necesorio
ocudir o lo doctrino de moyor oceptoción,
conforme o lo cuol, es posible desprender, como
elementos comunes corocterísticos de lo
democrocio o los siguientes: l. Lo deliberoción y
pcrticipoción de los ciudcdonos, en el moyor grodo
posible, en los procesos de tomo de decisiones, poro
que respondon lo mós fielmente posible o lo
voluntod populor; 2. lguoldod, poro que codo
ciudodono porticipe con iguol peso respecto de
otro; 3. Gcrontío de ciertos derechos
fundcmenioles, principolmente, de libertodes de
expresión, informoción y qsocioción, y 4.Conirol de
órgonos electos, que implico lo posibilidod reol y
efeclivo de que los ciudodonos puedon elegir o los

titulores del gobierno, y de removerlos en los cosos
que lo grovedod de sus occiones lo omerite. Eslos

elementos coinciden con los rosgos y corocterísticos
estoblecidos en lo Constitución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos, que recoge lo decisión
de lo voluntod soberono del pueblo de odoptor
poro el Estodo mexicono, lo formo de gobierno
democrótico, pues contemplo lo porticipoción de
los ciudodonos en los decisiones fundomentoles, lo
iguoldod de éstos en el ejercicio de sus derechos, los
instrumentos poro gorontizor el respeto de los

derechos fundomentoles y, finolmente, lo
posibilidod de controlor o los órgonos electos con
motivo de sus funciones. Ahoro bien, los elementos
esencioles de referencio no deben llevorse, sín mós,
ol interior de los portidos políticos, sino que es
necesorio odoptorlos o su noturolezo, o fin de que
no les impidon cumplir sus finolidodes
constitucionoles. De lo onterior, se tiene que los

elementos mínimos de democrocio que deben esior
presentes en los portidos políticos son, conforme ol
ortículo 27, aparlodo l, incisos b), c) y g) del códigó
electorol federol, los sig uientes: l. Lo osomble

AcuERDo tMPEPAc/cEË/oB4/2023 euE pREsENtA u secne¡tní¡ EJEculvA AL coNsEJo EstArAt EtEcroRAt- DEL tNsltluto DE PROCÊSOS
EtEcToRAtEs Y pAnr¡clreclóH ctUDADANA euE EMANA DE r.A comtstóH ¡L¡culvl pERMANENTE or onee¡¡lzecló¡r v DOS POI.IIICOS, MEDIANTE
Et cuAl" sE REQUIERE At PAR¡IDo Potfirco tocat "Hu¡vA AUANzA MoREtosr', eARA Er ErEcro DE euE AJusTE sus DocumENros ¡Áslcos. ¡H n¡Lecló¡,1
CON EI. CUMPIIMIENIO DE LA PARIDAD SUSTANTIVA.
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órgono equivolente, como principol centro decisor
del portido, que deberó conformorse con todos los
ofiliodos, o cuondo no seo posible, de un gron
número de delegodos o representontes,
debiéndose estoblecer los formolidodes poro
convocorlo, tonto ordinoriomente por los órgonos
de dirección, como exiroordinoriomente por un
número rozonoble de miembros, lo periodicidod con
lo que se reuniró ordinoriomente, osí como el
quórum necesorio poro que sesione vólidomente;2.
Lo proiección de los derechos fundomentoles de los

ofiliodos, que gcronlicen el moyor grodo de
porticipoción posible, como son el voto octivo y
posivo en condiciones de iguoldod, el derecho o lo
informoción, libertod de expresión, libre occeso y
solido de los ofiliodos del portido; 3. El

estoblecimiento de procedimientos disciplinorios,
con los gorontíos procesoles mínimos, como un
procedimiento previomente estoblecido, derecho
de oudiencio y defenso, lo tipificoción de los
irreguloridodes osí como lo proporcionolidod en los

sonciones, motivoción en lo determinoción o
resolución respectivo y competencio o órgonos
soncionodores, o quienes se osegure
independencio e imporciolidod; 4. Lo existencio de
procedimientos de elección donde se goronticen lo
iguoldod en el derecho o elegir dirigentes y
condidotos, osí como lo posibilidod de ser elegidos
como toles, que pueden reolizorse medicnte el voto
directo de los ofiliodos, o indirecto, pudiendo ser
secreto o obierto, siempre que el procedimiento
gorontice el volor de lo libertod en lo emisión del
sufrogio; 5. Adopción de lo reglo de moyorío como
criterio bósico poro lo tomo de decisiones dentro del
portido, o fin de que, con lo porticipoción de un
número importonte o consideroble de miembros,
puedon iomorse decisiones con efecios vinculontes,
sin que se exijo lo oproboción por moyoríos muy
elevodos, excepto los de especiol troscendencio, y
6. Meconismos de control de poder, como por
ejemplo: lo posibilidod de revocor o los dirigentes del
portido, el endurecimiento de cCIusos de
incompotibilidod entre los distintos corgos dentro del
p o o públicos y estoblecimiento de períodos

de mondoto.OS

Tercero Époco:

PROCESOS

MEDIANTE

¡¡rrcróH
coN EI" cUMPtIMIENIo DE [A PARIDAD suS'A¡¡TIVA:
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Juicio poro lo protección de los derechos político-
electorcles del ciudodcno.SUP-JDC-78112002.
Asocioción Portido Populor Sociolisto. 23 de ogosto
de 2002. Unonimidod de votos.

Juicio poro lo protección de los derechos político-
electoroles del ciudodono. SUP-JDC-021 12002. José
Luis Amodor Hurtodo. 3 de septiembre de 2003.
Unonimidod de voios.

Juicio poro lo protección de los derechos político-
electoroles del ciudodono. SUP-JDC-259 12004. José
Luis Sónchez Compos. 28 de julio de 2004.
Unonimidod de votos.

Notos: El contenido del ortículo 27, oportodo l,
incisos c) y g), del Código Federol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles interpretodo en esto
jurisprudencio, corresponde ol ortículo 39, oportodo
l, incisos b),e) y k), de lo Ley Generol de Portidos
Políticos.

Lo Solo Superior en sesión celebrodo el primero de
morzo de dos mil cinco, oprobó por unonimidod de
votos lo jurisprudencio que ontecede y lo decloró
formolmente obligotorio.

Jurisprudencio y Tesis Relevontes 1997-2005.
Compiloción Oficiol, Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lc Federoción, póginos 120 o 122.

PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA
POSTULAC¡óN DE CANDIDATURAS PARA LA
INTEGRAC¡óIr¡ O¡ óNCIHOS DE REPRESENTACIÓN
POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES.--
Lo interpreioción sistemótico y funcionol del
derecho o lo pcrticipoción político en condiciones
de iguoldod, o lo luz de lo orienioción trozodo por
el principio pro persono, reconocido en el ortículo
lo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexíconos; llevo o consideror que lo inclusión del
postulodo de poridod en el ortículo 4l de lo normo
fundomenfol, trotóndose de condidoturos o
legislodores federoles y locoles, se enmorco en el
contexto que delinecn los numeroles2,3,25,26 del
Pocto lnternocionol de Derechos Civiles y Políticos;
l, 23, 24 de lo Convención Americono sobre .,

Derechos Humonos; 1, 2, 3 y 7 de lo Convención
sobre lo Eliminoción de Todos los Formos e

AcuERDo rMpEpAc/cEE/084/2023 euE pRESENIA u srcntrlní¡ EJEcunvA At coNsEJo EsrATAr ErEcToRAt DEt I DE PROCESOS
ErEcloRArEs y pAn¡c¡rlcrór'¡ ctUDADANA euE EMANA
Er cuAr sE REeUTERE Ar pARlDo potfilco tocet "Hu¡v¡
CON EI CUMPIIMIENTO DE TA PARIDAD SUSTANTIVA,

o¡ t¡ co¡r¡rsróH EJEcuTrv¡ pERMANENTE DE oRGANtzlcrór.¡ v POTIIICOS, MEDIANTE
ALtANzA MoREtos'", pARA EL EFEclo DE euE AJUSTE sus DocuMENros ¡Ásrcos. ¡H n¡t.lcrór'l
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Discriminoción contro lo Mujer; l, ll y lll, de lo
Convención de los Derechos Políiicos de lo
Mujer; 4, inciso j); y 5 de lo Convención
lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y Errodicor
lo Violencio coniro lo Mujer; esquemo normotivo
que conformo el orden jurídico nocionol y que
pone de monifiesto que lo postuloción poritorio de
condÌdofuros estó encominodo o generor de
monero efectivo el occeso ol ejercicio del poder
público de ombos géneros, en outénticos
condiciones de iguoldod. En ese sentido, el
principio de poridod emerge como un porómetro
de volidez que dimono del mondoto constitucionol
y convencionol de estoblecer normos poro
gorontizor el registro de condidoturos ocordes con
tol principio, osí como medidos de lodo tipo porc
su efeclivo cumplimienio, por lo que debe permeor
en lo postuloción de condidoturos poro lo
integroción de los órgonos de representoción
populor tonto federoles, locoles como municipoles,
o efecto de gorontizor un modelo plurol e
incluyente de porticipoción político en los distintos
ómbitos de gobierno.

Quinto Époco:

Recurso de reconsideroción. SUP-REC-46/2015.-
Recurrente : Portido Socio ld emócroto d e Morelos.-
Autoridod responsoble: Solo Regionol del Tribunol
Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,
correspondiente o lo Cuorto Circunscripción
Plurinominol, con sede en el Distrito Federol.-13 de
mozo de 20.l5.-Unonimidod de votos.-Ponente:
Constoncio Corrosco Dozo.- Secrelorios: José Luis

Cebollos Dozo, Morcelo Eleno Fernóndez
Domínguez y Corlos Eduordo Pinocho Condelorio.

Recurso de reconsideroción. SUP-REC-8512015.-
Recurrente: Morío Eleno Chopo Hernóndez.-
Autoridod responsoble: Solo Regionol del Tribunol
Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,
correspondiente CI lo Segundo Circunscripción
Plurinominol, con sede en Monterrey, Nuevo
León.-29 de obril de 201S.-Moyorío de cuofro
votos.-Ponente: Pedro Estebon Penogos López.-
Disi nies de lo sentencio pero o fovor del criterio

tenido en lo presente jurisprudencio: Morío del
ormen Alonis Figueroo y Mqnuel Gonzólez

' Orqpezo.-secretorio : Sergio Dóvilo Colderón
AcuERDo rMpEpAc/cEE/oB4l2o23 eur pRESENTA Le secn¡rení¡ EJEcuItvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAl DEr rNsltfuTo MoREtENSE DE pRocEsos

ErEctoRArEs y ¡enttctraclót¡ ctUDADANA euE ErylANA DE tA corl^tstóH r¡¡culvn p¡RMANENIE DE oRG¡t¡tz¡c¡óN v tnnnoos roúncos, MEDTANTE

Er- cuAr sE REeUTERE Ar pARTrDo ¡oútco t oc¡t'NuEvA AltANzA MoREtosr", pARA Er. EFEcro DE euE AJUSTE sus DocuMEi¡ros cÁstcos, ¡t.¡ ¡¡t¡clóN
CON EI, CUMPI.IMIENTO DE LA PARIDAD SUSIANNVA.
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Recurso de reconsideroción. SUP-REC-90/2015 y

ocumulodo.-Recurrentes: Leticio Burgos Ochoo y
otros.-Autoridod responsoble: Solo Regionol del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, correspondiente o lo Primero
Circunscripción Plurinominol, con sede en
Guodolojoro, Jolisco.-29 de obril de 2015.-
Moyorío de cuotro votos.-Ponente: Pedro Estebon
Penogos López.-Disidentes de lo seniencio pero o
fovor del criterio conienido en lo presenie
jurisprudencio: Moríc del Cormen Alonis Figueroo y
Monuel Gonzolez Oropezo.-Secretorio: Vícior
Monuel Rosos Leol.

Lo Solo Superior en sesión público celebrodo el seis

de moyo de dos mil quince, oprobó por
unonimidcd de votos lo jurisprudencio que
ontecede y lo decloró formolmente obligotorio.

Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio
electorol, Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, Año 8, Númer o 16,2015, póginos 24, 25

v 26.

En consecuencio, se requiere ol PARTIDO POLITICO LOCAL "NUEVA ALIANZA

MORELOS", poro que en sus Estotutos, estoblezco lq debido publicoción de

los etopos del procedimiento de selección interno, osimismo se contemplen

los periodos o fechos de dicho procedimienio, y lo relocionodo con medios

de impugnoción.

Por último, se requiere ol PARTIDO POLITICO LOCAL "NUEVA ALIANZA

MORELOS", poro que en su Progromo de Acción, esloblezco lo promoción,

protección y respeto del principio de poridod sustoniivo, yo seo en corgos

portidistos o en elección de pre-condidoturos o condidoturos y meconismos

de promoción y occeso de los mujeres o lo octividod político o o pre-

condidoturos o condidoturos del citodo porlido.

Lo onterior, tomondo en consideroción que corresponde ol muliicitodo

portido político, quien, en el ejercicio de sus focultodes. de

outodeterminoción y ouloorgonizoción, el estoblecer reglos o crilerios q

y P¡rl¡cbrdón CNldrôñ

U

AcuERDo tMpEpAc/cEE/084/2023 euc pRESENÌA ¡.e srcntr¡nf¡ EJEcutvA Ar coNsEJo EsTATAL ErEcToRAr. DEt tNslTulo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y pnnlrct¡rctót'¡ cTUDADANA euE EMANA DE rA coMrsrór.¡ ru¡currve ¡¡RMANENTE oe onoa¡¡rzecróN y pARrDos polírcos. rvr¡or¡Nr¡
E! cuAt sE REeurEn¡ el ¡¡nt¡oo poLfrco tocAt "NUEVA AUANzA MoRErosr". pARA Er ErEcro DE euE AJUSTE sus DocuMENTos sÁslcos, ¡ru ne¡-¡cróN
CON Et CUMPTIMIENTO DE TA PARIDAD SUSTANIIVA.
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poienciolicen lo porticipoción de los mujeres en corgos públicos de

elección populcr y, con ello, generor uno verdodero poridod sustontivo.

Sin que lo determinodo en el presente ocuerdo, implique uno intromisíón o lo

vido interno del ente político referido en el pórrofo que ontecede, sino que

por el controrio, tiene como objeto que se goroniice el cumplimiento de lo
poridod sustontivo.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos l, 35, frocciones I y ','',41,

segundo pórrofo, boses I y V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 5 y 7, de lo Convención

lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio Contro lo

Mujer; l, ll y lll, de lo Convención Sobre los Derechos Políticos de lo Mujer; 2 y

7, inciso o) de lo convención sobre lo eliminoción de todos los formos de

discriminoción contro lo mujer; 2, numeroles 1 y 2, del Pocto lnternocionol de

Derechos Civiles y Políticos; I de lo Convención Americono sobre Derechos

Humonos: 1, 2, 3, pórrofo primero, 4 V 5, de lo Ley Federol poro Prevenir y

Eliminor lo Discrimincción; 3,25, inciso l), r), s) y w) ,34, pórrofos I y 2,37,

pórrcfo, incisos o),e) y 1), 43, numerol l, inciso d), numerol 3, y 44, numerol l,
inciso), frocción ll, de lo Ley Generol de Portidos Políticos; ó, numeral2,7,26,

numerol 2, 104, numerol '1, inciso d),207,232,numeroles I y3,233, y234, de

lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23, pórrofo

séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Eslodo Libre y Soberono de

Morelos; 1 ó0, pórrofo primero,384, frocción ll y 395, frocción ll, incisos o), b) y

c), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; octovo, numerol 1 y noveno, de los Lineomientos poro llevor o cobo

la revisión de Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos

Políticos, registro de integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio,

osí como, respecto ol registro y ocreditoción de representontes de los Portidos

Polílicos y Condidotos lndependientes; este Consejo Estotol Electorol, emite

el siguiente:

.. ACUERDO
,./

-ú(nnO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro emitir el

-7'( presente ocuerdo.
AcuERDo rMpEpAc/cEEl084/2023 euE pRESENTA n secnr¡aní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt EtEcfoRAt DEr rNsrrulo MoREtENSE DE pRocEsos

Er.EcToRArEs y pAnrrc¡¡acrór.¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA cofiÂtstóH El¡curv¡ pERMANENTE DE onclHrzrcróH y prnloos ¡oúncos, MEDTANTE

Et cuAt sE REeutERE At pARTtDo potf¡tco toc¡1 "¡uËvA AuANzA MoRE[osr", pARA EL ErEcro DE euE AJustE sus DocuMENTos ¡Ástcos, ¡n n¡¡.¡clóH
CON Et CUMPI.IMIENTO DE I.A PARIDAD SUSTANÍIVA.

t,:

irp.pai)
lns{tubtlorÊþrÞ I
GP@¡Elæ1ðnh. ,
y PrdlDlpælóî Clodrrtrm /
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SEGUNDO. Se requiere ol PARTTDO POLíT|CO TOCAL "NUEVA AHANZA

MORELOS", poro que en sus Estqtutos, estoblezco lo debido publicoción de

los efopos del procedimiento de selección interno, osimismo se coniemplen

los periodos o fechos de dicho procedimienfo, y lo relocioncdo con medios

de impugnoción.

TERCERO. Se requiere ol PARTIDO POLITICO LOCAL "NUEVA ALIANZA

MORELOS", paro en su Progromo de Acción, estoblezco lo promoción,

protección y respeto del principio de poridud'sustontivo, yo seo en corgos

pcrtidistos o en elección de pre-condidoturor'd coldiQoturos y meconismos

de promoción y occeso de los mujeres o is octividod $olíiico o o pre-

condidoturos o condidoturos del citodo portido.

cuARTO. Se le oiorgo ol PARTTDO pOtíTtCO LOCAL "NUEVA ALTANZA

MORELOS'!, uñ plozo de TREINTA DíAS HÁBltES, conlodos o portir del dío

siguiente de su notificoción, poro que cumplo de monero íntegro con lo

con lo reducción de hosto el 50% de los ministrociones del finonciomiento

público, que les correspondo, por el período que señole lo reducción, y/ola
conceloción de su registro como portido político estotol; de conformidod

con lo que estoblecen los ortículos 384, frocción ll y 395, frccción ll, incisos

o), b) y c), del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos.

QUlNTo. Notifíquese conforme o derecho procedo el presente ocuerd

PARTIDO POLITICO TOCAL "NUEVA ALIANZA MORELOS''.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/og4l2o23 euE PRESENTA t¡ s¡cnet¡nf¡ EJEcuItvA AL coNsEJo EsTAtAr ETECToRAL DEt tNsltruro MoRElENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs Y PAnncl¡lclót¡ ctuDADANA euE EMANA DE tA comrsrót¡ ¡¡¡cunve pERMANENTE DE oßea¡¡lz¡cróH v ¡l¡noos ¡oLírrcos, MEDTANTE
Et cuAL sE REQUTERE At PARttDo Potfilco ¡.ocal '¡¡u¡vA AUANZA MoREt osr', pARA Et Ef EcTo DE euE AiusrE sus DocuMENtos sÁsrcos. El'¡ n¡uclór.¡
CON EI CUMPI,IMIENIO DE TA PARIDAD SUSIANTIVA.
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SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo, en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos electoroles y Porticipoción Ciudodono, de

conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordino

del lnstituto Morelense de Procesos Elecioro

celebrodo el cinco de moyo del oño dos mil

rio del Consejo Es I Electo

les y Portici

con cuorento y cinco minut

MTRA. GAtt ORDÁ M. EN CTOR IO MARURI
AtQU

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO ECUTIVO

CONSEJEROS ETECTORATES

MTRA. ¡SABEI GU]ADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

Ltc. JosÉ ENRTQUE pÉnrz

RODRíGUEZ
CONSEJERO EIECTORAI

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ,
GUTIERREZ

CONSEJERA ETECTORAI

ACUERDO tMP EP AC / CEÊ. / O84 / 2023
ETECIORAIES Y P

EI CUAL SE REQUIERE AI. PARTIDO

o,

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ETECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

At CONSEJO ESTATAI. EI,ECTORAI. DEI. INSIIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
pERtIANENTE DE onel¡llzlc¡ót¡ v ¡nnnoos ¡olílcos, MEDTANTE

'. pARA Er EFEcTo DE euE AJUsTE sus oocu¡ue¡¡ros ¡Ásrcos, ¡H r¡rlc¡ór.¡

oross doc

CON ET CUMPTIMIENIO DE I.A PARIDAD
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ACUERDO

ETECIORATES Y

Et CUATSE REQUIERE At

LIC. MARIA DEt ROCIó
cARRrrro pÉnez

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOTUCIONARIO I NSTITUC¡ONAt

ENA CARRItto

DEL PARTIDO

Ltc.

MOVIMI

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 084 / 2023

LIC. JACQUETINE MORENO
flTZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEL TRABAJO

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGET

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

c. ETIZABETH cARRts oza oíaz

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ENCUENTRO SOTIDARIO

uc. ELENA avín ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTI

MORETOS PROG

AI CONSEJO ESIAIAT ETECIORAI. DEI. INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
pERMANENTE or onee¡¡lz¡c¡óN y pARltDos poúlcos, m¡ol¡Ht¡

, pARA Er ErEcTo DE euE AJUSTE sus Docuin¡¡¡¡os sÁstcos. ¡t nrucló¡¡

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POIíTICOS

CON ET CUMPI.IMIENTO DE
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